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i TRASLADO 
DE U N PRIVILEGIO ORIGINAL DEL SEñOR REY 
Don Alonfe el Onceno^ Dado en Madrid en feis dias del mes 
de Noviembre, en la Era de 1^76. años, que correfpondc al 
año del Nacimiento de nueftro Señor Jeíu-Chrifto de 1 ^3 8., 
En que hace merced a el Hoípital del Rey , cerca de Burgos^ 
de poder traer, y apacentar en todos los Reynos de Caílilla, 
diez mil Obejas, y cincuenta Yeguas, libres, guardando Míe-
ses, Viñas, Huertos, y Prados deheflados, que fean de Guada
ña. Confirmado por el Señor Rey D . Phelipe V. (que Dios 
haya) en primero de O&ubre del año de 1 70 y Confirma-

¡& | | ^ i también por el Rey , y Señor D . Fernando VI . (que Dios 
haya) en veinte y cinco de el mes de Septiembre del año de 

1747. Y aísimifmo Confirmado por el Rey nueftro 
ScñorD.CARLOS TERCERO (que Dios guarde) 

en quince de Enero de 176a. 

m i 

m i * 

T afstmifmo Tradada de una Carta Real Execntoria , ganada en ContradtBorh 
Juicio con el Fifial del Kej> nuejiro Semr,j el Arrendador de la Renta del Servi" 

ctOijt Montazgo, f librada en el Confejo de Hacienda de S. M. en Madrid 
Á ZQ, de Junio de i j ó i . que declara, que las dichas diez mil 

ObejaSf/e entiendan Ohejas,y Cameras, 
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Ccmendador, Procurador Mayoc 
del Hoípital del Rey : Ante V . S . Í . 
parezco ? y digo: Qtie el dicho Real 
Holpi ta l , por Privilegio de los Se
ñores Reyes, de glorióla memoria, 
confirmado por el Rey nueílro Se
ñor , Carlos Tercero , pueden traer, 
y apacentar en eftos Rey nos de Cas

tilla , y paflar por los Puertos de ellos, diez mil cabezas 
de Ovejas, y cincuenta Yeguas j y alsi bien tiene una 
Real Carta Executoria , en que fe declara, que las diez 
mi l cabezas se entiendan Ovejas, y Carneros , como 
uno, y otro mas extensivamente consta de dicho Privn 
legro , y Executoria , que es lo que ante V. S. 1. exivo, y 
desque pido, que por el prefente Efcrivano le me den 
las Copias, que necesitare i por tanto á V. S, I . suplico 
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mande , qne c) prefente Efcrívanc , y el que lo fucrc'dc 
tiicho' Hoípical, haga facar, y faejue uno, ó mas Tras
lados los que hubiere menefter, y me los dé, ó entregue 
íignados, y en püblica forma interpbniendo V. S. t. a ello 
íü Authoridad , y Decreto Judicial para que hagan fee en 
Juicio , y fuera de él^ fobre que pido jufticia , y pau 
el lo , &ÍC,. 

Por prefentada con el Privilegio, y Real Carta, 
Exccutoria, que fu S. lima, ha por exivido el prefente 
Efcrivano , a el. que lo fuere de el Real Hpfpical, dé á es
ta Parte los Traslados, que nccefsitare, y 1c fueren pe
didos á los que interponia fu Authoridad , y Decreto Ju
dicial para fu mayor validación , y firmeza. Afsi lo pro-
beyó , y mando la lima. Señora, mi. Señora 

Abadeía de este Real Mouaftcrio de las Huelgas, en fu 
Contador baxo á 

Y en cumplimiento del Auto antecedente, yo el In-
fraferipto Efcrivano hice facar el Privilegio, Reales Con-» 
firmaciones, y Real Exccutoria , que le acompañan, que 
fu tenor de uno , y otro , es lo figuientc. 

SE-



Q E P A N QUANTOS ESTA CARTA DE PRIVÎ  
legio,,, y Confirmación vieren , como Nos D . CAR- Confirma-

LOS Ilí. de elk nombre , por la Gracia de Dios, Rey de t l z e / o . 

Caflilla , de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeiu- Garlos n u 

salén , de Navarra , de Granada, de Toledo , de Valencia, nfeftr0 Se' 

de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdcña, deCordo^ 
va, de Córcega , de Murcia, de Jaén , délos Algarves de 
Algccira,de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-Firme del 
Mar Occeano, Archiduque de Auílria, Duque de Borgoña, 
de Brabante, y Milán, Conde de Ablpurg, de Flandes, T i -
r o l , Roí el Ion , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Mol i 
na , &c. 

Vimos una Cédula firmada de nucñra Rea! mano, 
en orden , a la que hemos mandado dar, para que en los 
Privilegios, que de Nos fe confirmaren íolamente fe elcriva 
de nuevo el pliegos,ó pliego de pergamino que fueren nc-
ceííarios para la cabeza, y pie de las tales Confirmaciones, 
íin que lea neceflario eferivir de nuevo á la letra los Privi
legios, fino es en los caíos que en lamiíma Cédula fe eípe-
ciíican j y afsimifmo vimos una Carta de Privilegio, y Con^ 
firmacion, del Señor Rey D. Fernando Sexto, nucílro Her
mano, (que fea en Gloria) cíe rita én pergamino, y fellada 
con fu feilo de plomo, pendiente en hilos de feda de colo
res, librada por íus Concei tadores, y Eícrivanos Mayores 
de los Privilegios, y Confirmaciones, y de otros Oficiales 
de fu Real Cafa. Dada en Madrid, á veinte y cinco dias del 
mes de Septiembre de mil feteciencosquarentay fiete, afa-̂  
vor del Hofpical Real de Burgos: El thenor de la qual dicha 
Real Cédula, y el de la mencionada Carta de Privilegio, y 
Confirmación , aqui unidas, c incorporadas, fon como íc 
figue. 

EL REY. Mis Conccrtadores, y Efcrivanos Mayo
res de los Privilegios, y Confirmaciones, labed, que he fido 
informado, que íi íc huvieran de eferivir de nuevo á la letra 
todos los Privilegios, que de mi fe confirman, por fer como 
es comunmente la eferitura mucha, y haverfe áe eferivir de 
feucoa letra, y en pergamino, ncccflariamcntc havria mu

cha 
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cha dilación en el Mpc%oic ellos, en que las Partes reci-
h'imn molcftia, y vejaciotii y havicndolc tratado en el mi 
Confejodel remedio que cncllopodia liaver, fue acordado 
que debía dar efta mi Cédula, y os mando ja ^eais, y deis 
orden, que de aqui adelante en los Privilegios que huvierc 
de confirmar, íolamente fe eferivade Ruevo , e lpl i tgo, o 
plieglos de pergamino,quc fueren neceíTarios para la cabe
ra, y pie de la Confirmación, con la qual fe cola, y junte el 
Privilegio antiguo que fe confirmare, fegun, y como antes 
cftaba, íin lo eferibir, ni trasladar de nuevo )haciendoíc de 
manera, que el dicho pliego, ó pliegos de la referida cabe
za, y pie de Confirmación, vengan al jufto,y plana renglón 
en quantofer pueda, con la otra Eícriptura de los Privile
gios que fe confirmaren, quitando de el pliego el fe lio que 
tuviere, porque fe han de fellar de nuevo, como adelante 
irá declarado, y rubricareis,y feñalareis al principio el plie
go de la tal Confirmación, y del Privilegio antiguo, porque 
en ello no pueda haver fraude. Y porque podía 1er que al
guna de las Partes no embargante la dicha dilación , y lo 
que por mi fe manda, quiíieren que fus Privilegios fe eferi-
viefTen á la letra,mando que fe haga aísi, quando las dichas 
Partes lo pidieren ? y porque también fuelen venir algunos 
Privilegios eferitos en plieglos de pergamino á la larga , de 
los quales no fe podrá poner la dicha cabeza, y pie de Con
firmación, como conviene; y afsimismo fe traen otros Pri
vilegios rotos, y maltratados, y algunas Proviíiones en pa
pel, en que podia haver fuplementos mies, proveáis afsi-
miímo,que los que vinieren deefta calidad fe eferivan á la 
letra. Y otrofi, mando á mi Regiílrador de mi Corte, y á 
los Chancilleres de mis Audiencias, y Chanciilerias, que re-
fiden en las Ciudades de Valladoüd, y Granada, que regis
tren, y fellen los dichos Privilegios, y Confirmaciones que 
librareis, y delpachareis en la manera que dicha es, fin que 
por razón de no eftar eferitos de nuevo á la letra,y no llevar 
el fello antiguo, pongan impedimento alguno. Todo lo 
cpal, quiero, y mando, que afsife guarde , y cumpla, y que 
á los tales Privilegios, regiftrados,y fellados en la dicha for
ma, fe les dé entera fee, y credi^o, fegun, y como fe les dic-



ra, y debiera dar fi éftuvieíTcn toaos eferitos de nuevo : Y 
cfta mi Cédula liareis iaíertar en las cabezas de Jas tales 
Confirmaciones, para que no fe pueda adelante,ni en tiem
po alguno, poner dudaen los dichos Privilegios, por íer la 
dicha Confirmación, y Privilegios^ de diferentes, letras, y 
tinta, c¡ue efto mismo fe hizo en tiempo del Rey mi Padre, 
y Señor D.: Phelipe Quinto, y del Señor D . Fernando Sex
to mi Hermano, (c|ue eftan en Gloria) en virtud de fus Rea
les Cédulas. Y los unos,; nilos otros,, no hagáis cofa en con
trario por alguna manera ,, que afsí es mi voluntad. Fecha 
en Buen-Reciro, á quince de Enero de mil íetecientos y se
senta. YO EL REY. Por mandado del Rey mieftro Señou 
Don Aguílin de Montiano, y Luyando,. 

SEPAN QUANTOS ESTA CARTA DE PRIVI- fonfirmá^ 

legro, y Confirmación, vieren como Nos D . FER-. ^ " p e r n a í 

N A N D O SEXTQ de eftc nombrcj por la Gracia de Dios, do > meftro 

Rey de Caftílla, de León, de Aragón, de lasdosSicilias, de f ^ f ^ 
Jerulalen,de Navarra,de Granada, de Toledo, de Valencia, nombre* '* 

de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, deCerdeña, deCordo-
va, de Córcega , de Murcia, de Jaén , délos Algarves de 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria , de las In
dias Orientales, y Occidentales, islas, y Tierra-Firme del 
Mar Occeano, Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña, 
de Brabante, y Milán, Conde de Ablpurg, de Flandcs, T i -
r o l , Rofellon, y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Mol i 
na , &c. 

Vimos una Cédula firmada de nueftra Real mano, 
íbbre la Orden, que hemos mandado dar, para que en los 
Privilegios, que de Nos fe confirmaren folamente fe eícriva 
de nuevo el pliego,© pliegos en pergamino que fueren ne-
cedarios para la cabeza, y pie de las tales Confirmaciones, 
fin que Tea neceífario eferivir de nuevo á la letra los Privi
legios, fino es en los cafos que en la mifma Cédula fe efpe-
cifican; y alsimifmo vimos una Carta de Privilegio, y Con
firmación , del REY D O N PHELIPE Q U I N T O , mi 
Señor, y Padre (que eftá en el Cielo) eferita en pergamino, 
y feiladacon fu lello de plomo, pendiente en hilos de feda 
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de colores, librada por fus Concertadorcs, y, Ercrivanos 
Mayores de los Privilegios, y Confirmaciones, y de OLIOS 
Oficiales de fu Real Cafa. Dada en Madrid, á primero de 
Oaubre año de mi l fetecientos y tres, á favor del Hoípkal 
Real de Burgos: El tenor de la qualdicha Real Cédula , y 
el déla mencionada Carta de Privilegio , y Confirmación, 
aqui unidas, é incorporadas, es como fe figue. 

EL REY. Mis Concertadorcs, y EfcrivanOs Mayo
res de los Privilegios, y Confirmaciones: Sabed, que he íido 
informado, que l i fe huvieran de elcrivirde nuevo á la letra 
todos los Privilegios,que de mi fe confirman, por fer (como 
es) comunmente la efcrimra mucha,y haverie de efciivirde 
buena letra, y en pergamino , necellariamcnte liaviia mu
cha dilación en el delpacho de ellos, en que las Partes reci
birían moleftia,y vejacionj Y haviédoíe piaílicado en el mi 
Confejo del remedio que en ello podía haver^ fue acordado 
que debia dar efta mi Cédula, y os mando la veáis, y deis 
orden, que de aquí adelante en los Privilegios, que huviere 
de confirmar, folamente fe eferiva de nuevo el pliego, 6 
pliegos de pergamino , que fueren neccííarios para ía cabe
za, y pie de la Confirmación, con la qual fe cola, y junte el 
Privilegio antiguo, que fe confirmare, fegun, y como antes 
citaba, fin lo eferibir, ni trasladar de nuevo jhaciendofe de 
manera, que el dicho pliego, ó pliegos de la referida cabe
za, y pie de Confirmación, vengan al jufto,y plana renglón 
(en quantofer pueda) con la otra eferiptura de los Privile
gios que fe confirmaren , quitando del Privilegio el Sello, 
que tuviere, por que fe han de fellar de nuevo, como ade
lante ferá declarado, y rubricareis,y feñalareis al pie el plie
go , ó pliegos de la tal Confirmación, y dél Privilegio anti
guo, porque en ello no pueda haver fraude. Y porque po
día fer, que algunas de las Partes (no embargante la dicha 
dilación , y lo que por mi fe manda) quifieren que fus Pri
vilegios fe eferivieífen á la letra : MandoVque fe haga afsi, 
quando las dichas Partes lo pidieren. Y porque también fue-
]en venir algunos Privilegios eferitos espliegos de perga
mino á la larga , en los quales no íe podrá poner la dicha 
cabeza, y pie de Confirmación, como conviene; Y afsimis-

rao 



7 
mo fe traen otros Privilegios rotos, y maltratados, y algu-^ 
ñas Provi fio nes en papel, en que podría haver íuplimientoá 
m í o s , proveáis afsimiímo, que los que vinieren deefta ca
lidad fe efcrivan á la letra/ Otroíi , mando á mi Regiílra-
dor de mi Corte, y á los Chancilleres de mis Audieneias, y 
Chanciilerias, que reíiden en las Ciudades deVailadoiid, y 
Granada, que registren , yíellen los dichos Privilegios, y 
Confirmaciones, que libraredes, y delpacharedes en la ma
nera que dicha es , fin que por razón de no eílár eícricos de 
nuevo á la letra, y no llevar el Sello antiguo, pongan impe
dimento alguno* Todo lo qual, quiero, y mando, que alsiíe 
guarde , y cumpla, y que a los tales Privilegios, regilirados, 
y, le Hados en la dicha forma, le les dé entera fee , y crédito, 
iegun, y como le les dieta, y debiera dar , l i elluvieflen to
dos elcritos de nuevo. Y cfta mi Cédula haréis infertár en 
las cabezas de las tales Confirmaciones, para que no fe 
pueda adelante, ni en tiempo alguno poner duda, ó íbs-
pecha en los dichos Privilegios, por íer la dicha Confirma
ción , y Privilegios de diferentes letras, y tinta, que efto 
mifmo íe hi¿o en tiempo del Rey mi Padre, y Señor D O N 
PHELiPE Q U I N TO, (que eftá en Gloria) en virtud de una 
Cédula fuya. Y los unos, ni los otros no hagáis cofa en 
contrario por alguna manera. Fecha en San Lorenzo, á íeis 
de Noviembre año de mil fetecientos quarenta y íeis. YO 
EL REY, Por mandado del Rey nueftro Señor. D. Iñigo 
de Torres y Oliverio. 

SEPAN QUANTOS ESTA C A R T A DE PRIVI- 'Confina-

legio, y Confirmación vieren , como Nos Don Phe- ^"ttelipe 

lipe Quinto de efte nombre , por la Gracia de Dios Rey nuejlro se-

de Caílilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias , de Je- f ^ ^ * ^ 
ruíalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, mmke% 

de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordo-* 
va, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves de A l -
gecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria , de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar 
Occeano, Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña , de 
Brabante, y Milán, Conde de Aípurg, de Flandes, Ti¡¿)l, 



g 
Rofellón, y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 

V i una mi Cédula, Tobre la orden, que he mandado 
dar para que folamentc fe efcriva de nuevo el pliego, ó 
pliegos de pergamino, que fueren neceírarios para la cabe
za de los Privilegios, que de mi fe confirman, y no á la le-
tra 5 y una Carta de Privilegio, y Confirmación del Rey 
D . Carlos Segundo, mi Señor, y mi Tio (que fanta Gloria 
fiaya) eferica en pergamino, y fellada con fu íello de plo
mo, pendiente en filos de feda de colores, librada por fus 
Concertadores, y Efcrivanos mayores de fus Privilegios, y 
Confirmaciones, y de otros Oficiales de fu Real Cala. Da
da en la Villa de Madrid á quatro de Agofio de mil íeis-
cientos y fetenta y ocho, á favor del Holpital Real de Bur
gos : el tenor de la qual dicha mi Cédula , y el de la dicha 
Carta de Privilegio, y Confirmación Original, aqui uni-
cfos, é incorporados, es como fe figue, 

EL REY. Mis Concertadores, y Efcrivanos mayores 
de los Privilegios, y Confirmaciones. Sabed, que he íído 
informado, que fi fe huvieflen de eferivirde nuevo á la le
tra todos los Privilegios > que de mi fe confiiman , por ier, 
como es, lá eferitura comunmente mucha, y haverfe de 
eferivir dé buena letra , y en pergamino, neceííariamentc 
habría mucha dilación en el defpacho de ellos, en que las 
Partes recibirían molefiia, y vexacion. Y haviendofe pla
ticado en el miConfejo del remedio, que en ello podia 
haver, fue acordado , que debia de dar cíla mi Cédula , y 
os mando la veáis, y deis orden, que de aqui adelante en 
los Privilegios, que huviere de confirmar, folamente feef* 
criva de nuevo el pliego, ó pliegos de pergamino, que fue
ren necefíarios para la cabeza , y pie de la Confirmación, 
con la qual fe cola, y junte el Privilegio antiguo, que fe 
confirmare, fegun, y como antes eftava, fin lo eferivir, ni 
trasladar de nuevo , haciendofe de manera, que el dicho 
pliego, ó pliegos de la dicha cabeza, y pie de Confirma
ción vengan al judo, y plana renglón de quanto fer pue
da con la otra eferitura de los Privilegios, que fe confir
maren, quitando de el Privilegio el íello, que tuviere-, por
que fe han de fellar de nuevo, como adelante lera decla-

-
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9 
mdo, y rubricareis, y ícñalarels al pie el pliego, ¿pliegos 
de la tal Confirmación , y del Privilegio antiguo , porque 
en ello no pueda haver fraude, y porque podía fer, que al
gunas de las Partes, no embargante la dicha dilación, 
y lo que por mi le manda, quiíieílen , que fus Privi
legios íe efcrivieííen á la letra, mando, que fe hagaafsi, 
quando las dichas Partes lo pidieren j y porque también 
fuelen venir algunos Privilegios ele ritos en pliegos de per-, 
gamino á la larga, en los quales no fe podrá poner la dicha 
cabeza , y pie de Confirmación como conviene; y afsimis-
mo, fe traen otros Privilegios rotos, y maltratados, y algu
nas Proviíiones en papel , en que podía haver íuplimien-
tos míos, proveáis afsimiímo , que los que vinieren defta 
calidad, fe eferivan á la letra. Y otro íi, mando á mi Regis
trador defta Corte, y á los Chancilleres de las mis Audien
cias, y Chancillerias, que reíiden en las Ciudades de Valia-} 
dolId,y Granada,que regiílren, y fellen los dichos Privile
gios, y Confirmaciones,que libraredes, y defpacharedes, 
en la manera , que dicha es, fin que por razón de no eílác 
eferitas de nuevo á la letra , y no llevar el fe lio antiguo, 
pongan impedimento alguno: Todo lo qual,quIero,y man
do, que ais i fe guarde, y cumpla, y que á los tales Privile
gios, regiftrados, y fellados en la dicha forma,.fe les dé en
tera fee, y crédito, fegun como fe les diera, y debiera dar, 
íi cfluviesen todos eferitosde nuevo \ y eíla mi Cédula ha
réis infertár en la cabeza de las tales Confirmaciones, por
que no fe pueda adelante, ni en tiempo alguno poner duda» 
o íofpecha en los dichos Privilegios , por fer la dicha Con
firmación,y Privilegios de diferentes letras, y tinca, que 
cflo mifmo fe hizo en tiempo del Rey Don Carlos Segun
do, mi Señor, y mi Tío (que eftá en Gloria) en virtud 
de una fu Cédula; y los unos, ni los otros no hagáis cofa 
en contrario por alguna manera; Fecha en Buen Retiro* 
á veinte y quatro de Mayo de mi l fetecientos y uno. Y O 
E L REY. Por mandado del Rey nueftro Señon D.Fran-
^ifeo Nicolás de Caftro. 
^ r n A \ M ^ : n vmtíiáumm ¿ tü ihSb ú zromm ni m 
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10 
emfirma^ r ^ E P A N QUANTOS ESTA C A R T A DE PRIVI-
cion del Rey j . Confirmac¡on vieren, como Nos D O N CAR-
nvejiro Se- LOS SEGUNDO de efte nombre, por la Gracia de Dios 
W> s&ím- Rey de Caftilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de 

Jcrufalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen
cia , de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña , de 
Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algar-
ves de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de 
las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-Firme 
del Mar Occeano, Archiduque de Auftria, Duque de Bor-
goña , de Bravante, y Milán, Conde de Afpurg , de Flan-
des, Ti ró l , y Barcelona, Rofcllón, y Cerdania , Señor de 
.Vizcaya , y de Molina , &c. 

Vimos una nueftra Cédula, firmada de mano de la 
Reyna nueftra Señora, y Madre, íiendo nueftra Tutora, y 
Curadora, y Governadora de eftos nueílros Rcynos, y Se
ñoríos, íobre la Orden , que fe dio para que folamente fe 
eferiva de nuevo el pliego, 6 pliegos de pergamino, que 
fueren menefter para la cabeza , y pie de los Privilegios, 
que de Nos fe confirman, y no á la letra. Y una Carta de 
Privilegio, y Confirmación del Rey Don Phelipe Quarto, 
nueftroPadre, y Señor (que Tanta Gloria haya) eferita en 
pergamino, y fellada con fu fcllo de plomo, pendiente en 
filos de feda de colores, y librada de los íusConcertadores, 
y Efcrivanos mayores de los fus Privilegios,y Confirmacio
nes, y de otros Oficiales de fu Cafa. Dada en Madrid á 
veinte y nueve dias del mes de Marzo de mil y feiscientos 
y treinta y cinco, que el tenor déla dicha nueftra Cédula, 
y Carta de Privilegio, y Confirmación Original, es como 
fe fig ue. 

L A REYNA GOVERNADORA. 

Ueftros Concertadorcs, y Efcrivanos mayores de 
los Privilegios, y Confirmaciones. Sabed, que he

mos lido informados, que íi fe huvieííen de eferivir de nue
vo á la letra todos los Privil egios, que de nos fe confirman, 
por fercomo es la eferitura comunmente mucha, y haver-
ic de elcrivir de buena letra ^ y en pergamino neccífaria-

men 



mente, habría mucha dilación en el dcípacho de ellos, en 
que las Parces recibirán moleftia, y vexacion. Y havíendor 
fe pradicado en el nueftro Confejo del remedio , c¡uc en 
ello podría haver, fue acordado, que debíamos mandác 
darefta nueftra Cédula, por la qual os mandamos pro-̂  
veáis, y deis orden, que de aquí adelante en los Privile
gios, que huvieremos de confirmar , íolamentc fe eferiva 
de nuevo el pliego , o pliegos de pergamino, que fuerea 
menefter para la cabeza, y pie de la Confirmación , en U 
qual fe cofa , y junte el Privilegio viejo, que fe confirma
re, fegun, y como antes cftava, fin lo eferivir, ni trasladar 
de nuevo, haciendofe de manera , que el dicho pliego , ó 
pliegos de la dicha cabeza, y pie de Confirmación vengan 
á el juílo , y a plana renglón en quanco fer pueda con la 
otra eferkura de los Privilegios viejos, que fe confirmaren, 
quitando del Privilegio el fello que tuviere , porque fe han 
defellar de nuevo, como adelenceferá declarado. Yrubnn 
careís, y feñalareis á el pie el pliego, o pliegos de la tal Con* 
firmacion, y del Privilegio viejo, para que en ello no pueda 
haver fraude. Y porque podría fer,que algunas de las Par* 
tes, no embargante la dicha dilación, y lo que por Nos íc 
manda, quifieífen, que fus Privilegios se efcrivieíTen á la 
letra ; mandamos, que fe haga afsi, quando las dichas Par* 
tes lo pidieren. Y porque también fuelen venir algunos Pri
vilegios efericos en pliegos de pergamino a la larga, en los 
quales no fe podría poner la dicha cabeza, y pie de la Con
firmación , como conviene. Y aísimiimo fe traen otros Pri
vilegios rotos, y maltratados, y algunas Provifiones en pa
pel, enque podría haver faplimientos nueftros, proveeréis 
afsimismo , que los que fueren deefta calidad fe eferivan 
también a la letra. Y O I RO SI: Mandamos al nueftro 
Regiílrador de efta Corte, y á los Chancilleres de las nues
tras Audiencias, y Chancillerías, que refiden en las Ciuda
des de Valladolid, y Granada , que regiftren , y fcllen los 
dichos Privilegios, y Confirmaciones , que libraredes , y 
defpacharedcs en la manera , que dicha es i fin que por ra
zón de no cftár eícritos de nuevo á la leerá, y no llevar el 
ícllo antiguo, pongan impedimento alguno. Todo lo qual 
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queremos, y mandamos, que ¿fsiTe guarde, y cumpla, y 
queá los cales Privilegios, regiítrados,y íclladosen la dw 
cha forma, fe les dé entera fec, y credítojegun, y como fe 
les diera, y debiera dar, fi efluvieran todos efericos de nue> 
vo- Y cfta ntleftra Cédula ha de ir inferca en la cabeza de 
las tales Confirmaciones, porque no fe pueda adelante, ni 
en tiempo alguno poner duda, 6 fofpecha en los dichos 
l^vi legios , por íer la dicha confirmación, y pliegos de 
diferente letra, y tinta; que efto mefmo fe hizo en tiempo 
del Rey Don FelipeQiiarto, mi Señor, y Padre (que eftá 
en Gloria) en virtud de una fu Cédula. Y los unos, y los 
otros no hagáis cofa en contrario pov alguna manera. Fe
cha en Madrid á cinco de Abril de mil feiscientosy fefen-
ta y feis años. Y O LA REYNA. Por mandado de fuMa-
geftad, Bartholomé de Legaffa. 

confirma- Q E P A Ñ QUANTOS ESTA C A R T A DE PRIVI-
vln Felipe legi0? y Confirmación vieren, como Nos Don Felipe 
nuejtro Se- Quarto de efte nombre, por la Gracia de Dios Rey de Cas-
ñ o r ^ a a n o ¿fj|^ ¿ t León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerufalén, 
h e i 6 ^c Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali

cia, de Mallorca, de Sevilla , de Cerdcña, de Cordova, de' 
Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algarves de Algecira^ 
de Gibraltar , de las islas de Cañaría , de las Indias Orienta
les', y Occidentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar Occcano, 
Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña, de Brabante, y 
Milán, Conde de Afpurg, de Flandcs, deT i ró l , y Barcelo
na, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 

Vimos una nucílra Cédula, firmada de nueílra ma
no ,fobre la orden, que hemos dado, para que folamente 
fe efcrivadenuevoel pliego, o pliegos de pergamino, que 
fueren neíTarios para la cabeza de los Privilegios, que de Nos 
íe confirman, y no á la letra j y una Carta de Privilegio, y 

, Confirmación del Rey D. Felipe, mi Señor, y Padre, (que 
lauta Gloria haya) eferita en pergamino, y fellada con fu 
fello de plomo, pendiente en filos de feda de colores, libra-' 
da de íus Concertadores, y Efcrivanos mayores de los fuá 
Piivilegios, y Confirmaciones, y de otros Oficiales de fu 

Real 



Real Cafa. Dada en ia Ciudad de Valladolid á catorce dias 
del mes de Noviembre del año paílado de mil ídsciencos 
y dos. El tenor de la qual dicha nueftra Cédula, y el de ¡a 
dicha Carta de Privilegio , y Confirmación Original aqui 
incorporada, es eftc que íc íigue. 

EL REY. Nueftros Concertadores, y Efcrivanos ma
yores de los Privilegios, y Confiimacioncs. Sabed , que he 
lido informado, que h fe huviefTen de eícrivir de nuevo á 
Ja letra todos los Privilegios, que de mi íe confirmanypor 
fer , como es, la eícritura Comunmente mucha, y haverie 
de eícrivir de buena letra, y en pergamino, neceflariamen-
te habría mucha dilación en el dclpacho de ellos, en que 
las Partes recibirían moleftia, y vexacion. Y haviendofe 
platicado en el mi Conícjo del remedio, que en ello podia 
haver, fué acordado, que debía de dar eíla mi Cédula, y os 
mando la veáis, y deis orden, que de aqui adelante en Iffc 
Privilegios, que huvierc de confirmar, folamentc fe eícri-
va de nuevo el pliego, ó pliegos de pergamino, que fueren 
tieccííarios para la cabeza, y pie de la Confirmación, cori 
la qual íe cofa, y junte el Privilegio antiguo, que fe con
firmare, fegun, y como antes cftava, fin lo cfcriviivni tras
ladar de nuevo, haciendofe de manera, que el dicho plié-
go , ó pliegos de la dicha cabeza , y pie de Confirma
ción vengan al jufto, y plana renglón de quanto fer pue
da con la otra eferitura de los Privilegios, que fe confir
maren, quitando de el Privilegio el fello, que tuviere; por
que fe han de fellar de nuevo ^ como adelante ferá déclá-
rado, y rubricareis, y ícñalareis al picel pliego, ¿pliegos 
de la cal Confirmación, y del Privilegio antiguo, porque 
en ello no pueda haver fraude y y porque podía fer, que al
gunas de las Partes, no embargante la dicha dilación, 
y lo que por mi le manda, quifieflen , que fus Privi
legios fe eferivieflen á la letra, mando, que fe hagaafsi, 
cjuando las dichas Partes lo pidieren; y porque también 
luelen venir algunos Privilegios eferitos en pliegos de per
gamino á la larga, en los quales no fe podrá poner la dicha 
cabeza , y pie de Confirmación como conviene; y afsimis-
mo,fe traen otros Privilegios rotos, y maltratados, y algu-

•. 
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nasProviííonescn pflpel, cnquc podía liaver fiiplimicn-
tos mios i proveáis aísimifmo , que los que vinieren deíla 
calidad, fe efcrivan á la letra. Y otro fi, mando á mi Regis^ 
trador defta Corte, y á los Chancilleres de las mis Audien
cias, y Chancillerias, que.refidcn en lasGindadesde Valla,-
dolid,y Granada,que regiftren, y fellen los dichos Privile
gios, y Confirmaciones,que librarcdes , y deípacharedes, 
cnla manera , que dicho es, fin ,que por razón de no efíar 
cfcritas de nuevo á la letra, y no llevar el lello antiguo, 
pongap impedimento alguno: Todo lo qual,quiero,y man
do, que aísi fe guarde, y cumpla, y que á los tales Privile
gios, rcgiftrados, y fellados en la dicha forma, fe les dé en
tera fee, y crédito, fegun como Te les diera , y debiera dar, 
ü cftuviesen todos eícritosde nuevo J y efla mi Cédula ha
béis infertar en la cabeza de las tales Confirmaciones, por
que no fe pueda adelante, ni en tiempo alguno poner duda, 
ó íofpecha en los dichos Privilegios •, por íer la dicha Con
firmación, y Privilegios de diferentes letras, y tinta, que 
efto.mifmo fe hizo en tiempo del Rey Don Felipe, mi Se
ñor , y Padre (que ella en Gloria) en virtud de una fu 
Cédula j y los unos, ni los.otros no hagáis cofa en con
trario por alguna manera. Fecha en Madrid, á veinte y 
.siete días del mes de Abril de mil feiseientos y veinte y 
.uno. YO EL í^EY. Por mandado del Rey nueftro Señor. 
.Pedro de Cqntreras. 

tonfirna- • Q E P A N , QUANTOS ESTA CARTA DE PRIVÍ-
P . n p í f í p e ^ lepl0? Y Confirniacion vieren, como Nos D O N 
nueflro Se-

FELIPE TERCERO de efte nombre , por la Gracia de 
ñor.Jerce- Dios Rey de Caíliila , de León ,, de Araron , de las 
Z m L l aos Sícillas' 4e Jerufalén , de Navarra , de Granada , de 

Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Sevilla, 
de Cerdeña,de Cordova,.de Córcega, de Murcia, de Jaén, 

, de los Algarves de Algecira , de Gibraltar , de las Islas de 
Canana , de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y 
Trena-Firme del Mar Occeano , Archiduque de Auílria, 
Duque de Borgoña , de Brabante, y Milán , Conde de 
Alpurg vde Flandes,T¡r¿l, y Barcelona,ilofell^n, y Cer-
dania, ieñor de Vizcaya, y de Molina, &c, * V I -



VIMOS una nueftra Cédula, firmada de mano , ÍCH 
bre la Orden , que hemos dado , para que folamence fe 
efcriva de IUICVJD el pliego, ó pliegos de pergamino, que 
fueren meneíler para la cabeza > y pie de los Privilegios, 
quede Nos fe confirman , y no á la leerá-, Y una Carta 
de Privilegio, y Confirmación del Rey Don Felipe m i 
Padre, y Señor, (que Tanta Gloria haya) eferita en per̂  
gamino, y íellada con íu íello de plomo , pendiente en fi
los de feda de colores r y librada de los fus Concertado-
res , y Efe r i vanos mayores de los fus Privilegios, y Con
firmaciones , y de otros Oficiales de fu Caía. Dada en la 
Villa de Madrid, á quince días del mes de Hebrero, año 
del Nacimiento de nueilro Salvador JcTu-Chrifto de mil 
y quinientos y ícrenta y fiete años: El tenor de la qual 
dicha nueílra Cédula, y Carca de Privilegio , y Confir-, 
macion original, es como íc íigue. 

¿i n ; • »B < > .ni rf ¡ f. 7 i , 3 i ív> • ' ' • • . ^ \ U 

EL REY. Nueftros Concertadores, y Efcrlvanos mayo-
íes de los Privilegios, y Confirmaciones. Sabed, que hemos 
íido informados, que fife huvieílen de eícrivir de nuevo a, 
la letra codos los Privilegios, que de Nos fe confirman, por 
fer comoes, la eferituracomunmente mucha, y haverfe de 
eferivir de buena letra > y en pergamino, neceífariamentc 
habría mucha dilación en el delpacho de ellos, en que las. 
Partes recibirían moleftia, y vexacion. Y haviendofe pla
ticado en el nueftroConíejo del, remedio, que en ello po^ 
dría haver , fue acordado , que debíamos mandar dar efta 
nueílra Cédula, por la qual vos mandamos, proveáis, y 
deis orden, que de aquí adelante en los Privilegios, que 
huvieremos de confirmar , folamence fe efcriva de nuevo 
el pliego , 6pliegos de pergamino, que fueren menester 
para la cabeza , y pie de la Confirmación , en la qual fe 
cofa, y junte el Privilegio viejo, que fe confirmare, fe-
gun , é como antes eftava, fin lo eferivir, ni trasladar de? 
nuevo, haciendofe de manera, que el dicho pliego, ó 
pliegos de la dicha cabeza, y pie de Confirmación vengan 
á el juílo , y aplana renglón en quanto fer pueda con la 
otra eferitura de los Privilegios, que fe confirmaren, 
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quuando dciPrivilegio el felloquc tuviere, porgue fe han 
defellarde nuevo, como adelante irá declarado, y rubii-
careis , y íeñalareisal pie el pliego, ó pliegos de h tal Con^ 
firmacion, y del Privilegio viejo , porque en ello no pueda 
haver fraude. Y porque podia íer , que algunas de las Par
tes, no embargante la dicha dilación, y lo que por Nos fe 
manda, quifieíTen, que fus Privilegios se efcrivieííen á la 
le^ra, mando, que íehaga afsi, quando las dichas Pai> 
tes lo pidieren. Y porque también fuelen venir algunos Pri
vilegios eferitos en pliegos de pexgamiríoa la larga, en los 
qualcs no fe podrá poner la dicha cabeza , y pie de Con
firmación, comoconviene-, Y aísimirmo fe traen otros Pri
vilegios tocos, y maltratados, y algunas Provihoms en pa
pel , en que podia haver fuplimiencos nueftros, proveeréis 
afsimismo , que los que vinieren de cfta calidad fe deri
van á la letra. Y OTRO Si : Mandamos al nueftro Re-
giftrador de efta Corte , y á los Chancilleres de las mis 
Audiencias a y Chancillenas, que refdcn en las Ciuda
des de Valladolid , y Granada , que regiílicn , y íellen \oi 
dichos Privilegios, y Confirmaciones, que libraredes, y 
dcfpacharedcs en la manera , que dicha es, fin que por ra-
zoade no eftár eferitos de nuevo á la letra, y no llevar el 
felloantiguo, pongan impedimento alguno: Todoloqual, 
quiero , y mando , que afsi íe guarde , y cumpla, y c¡ue 
£ los tales Privilegios , regiftrados , y fellados en la 
dicha forma, fe les dé entera fee, y crédito, fegun, 
y como fe les diera , y debiera dar, fi eíluvieííen co
dos eferitos de nuevo 5 Y efta mi Cédula haréis infertár en 
h cabeza de las talés Confirmaciones, porque no fe 
pueda adelante, ni en tiempo alguno poner duda, o fos-
pecha en los dichos Privilegios , por fer la dicha Confirma
ción , y Privilegios de diferentes letras, y tinta, que efto 
mifmo fe Hizo en tiempo del Rey Don Felipe , mi Señor, 
y Padre (que efté en Gloria) en virtud de una fu Cédula \ y 
ios unos, ni los otros no hagáis cofa en contrario por al
guna manera. Fecha en San Martin de la Vega , á veinte 
y dos dias del mes de Enero de mi l y quinientos y noven
ta y nueve años. Y O EL REY. Por mandado del Rey 
nueftro Señor. Don Luys de Salazar. SE-
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Q E P A N QUANTOS ESTA CARTA DE PRIVÍ- ^ f i r w ^ 

lcgio, y Confirmación vieren , como YO D O N FE- DTH .Ftlife 

LIPE SEGUNDO de eftc nombre, por la Gracia de Dios Segundo. 

Rey de Caftiila, de León, de Aragón, de las dos Sicilías,de 
Jeruíalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen-
cía , de Galicia, de Mallorca^ de Sevilla, de Cerdeñá > de 
CordoVa , de Córcega^ de Murcia^ de Jaén, de los Algar-
ves de Algecira ^ de Gibraltar j de lás Islas de Canaria / d é 
las Indias, Islas, y Tierra-Firme del Mar Occcano, Conde 
de Barcelona , Señor de Vizcaya, y de Molina ^ Duque 
de Atenas, y Neopacria , Conde.de Ruyíelkm, y de Cer-
dania 'f Marqués de Oriftaíi, y de Gociano , Archiduque 
de Auftria , Duque de Borgoñá, Bravance, y de Milán, 
Conde de Fíandes, y de Ti ró l , <Scc. 

VIMOS una nueftra Cédula, firmada de nuestra 
mano, fobre la Orden, que hemos dado para que folamen-
tc íe eferiva de nuevo el pliego, ó pliegos de pergamino,? 
que fueren meneíler para íá cabeza^y pie de los Privilegios, 
que de Nos fe confirman, y no á la letra, como antes íc 
folia hacer. Y una Carta de Privilegio , y Confirmacioa 
de laCathoíica Reyna Doña Juana, mi feñora Abuela, 
(que fanta Gloria haya) eferitá ed pergamino^ y fcllada 
con íu fellode plomo, pendiente en filos de íeda á colo
res, y librada de fusConcertadores, y Efcrivanos mayo-r 
res de fus Privilegios, y Confirmaciones, y de otros Ofí-i 
cíales de fu Caía: el tenor de la qual dicha nucílra Ce-5 
dula , y del dicho Privilegio , y Confirmación , es el si
guiente. 

EL REY. Por quanto fomos informados, que en el ^ 
eícrevír de los Privilegios, que de Nos fe confirman, las ^ 
Partes han hecho, y hazen muchas coilas, porque diz, que 
fe acoílumbran trasladar, y cícrevir de nuevo á la letra to
dos los Privilegios, que fe han de confirmar. Y como la 
eíci icura comunmente es mucha, y fe eferive de buena le
tra , y en Pergamino, fe les llevan por los que los eferi-
ven mucha cantidad, y precio; y que demás defto, coa 
la dilación , que neceflariamente ha de haver en el eferc-
v i r , eíperan , y eílán muchos dias en nueftra Corte, de 

E que 



que también fe les recrecen grandes coilas, trabajos, y 
vexacion: y haviendofe platicaao en el nuestro Coníejo 
fobreello, porque nuestra merced, y voluntad es, ciue 
los nuestros Subditos, en quanto fuere pofible fcan cícu-
iados, y relevados de costas, y trabajos. Fue ncordndo, 
que debíamos mandar dar esta nuestra Cédula i Por la 
qual mandamos a los nuestros Concertadores, y liíciiva-
nos mayores de los nuestros Privilegios, y Confirmacio
nes, y á losotros Oficiales, que están á la tabla de los 
nuestros, que aora , y de aqui adelante, en los Pnvilegioi, 
que libraren, que Nos ovkremos de confirmar, provean, 
que lolamente fe eferiva de nuevo el pliego , o plie
gos de pergamino, que Fueren meneíler para U cabeza, 
y pie de la tal Confirmación ; en lo qnal le coía , y junte d 
Privilegio , ó Privilegios viejos, que íe confirmaren, feguo, 
y como antes efl;aban,fin los efcrcbii^ni trasladar de nueva* 
ordenando de manera, que el dicho pliego, ó pliegos de 
pergamino de la dicha cabeza, y pie de Confirmación, ven
gan juftos, y bien a plana renglón , en quanto fer pueda, 
con la otra eferitura del Privilegio, ó Privilegios viejos, 
que fe confirmaren j y que al tiempo que la tal confirma
ción fe hiciere de la forma fufodicha , quiten los dichos 
Concertadores, y Efcrivanos mayores del Privilegio el 
felio que tubiere , para que el pliego, ó pliegos de la di
cha Confirmación fe pongan en el Privilegio viejo, como 
conviniere 5 y porque fe han de fellar de nuevo, como de 
yufo ferá declarado j y que afsi como aora rubrican íeria-
len al pie el pliego, ó pliegos de la tal confirmación , y el 
Privilegio viejo, porque en ello no pueda haver fraude. 
Y porque podría fer, que algunas partes, no embargan
te la costa , y Jo que por Nos fe manda , quifieííen elcre-
vir todos fus Privilegios á la letra j fin contentaríe , que el 
dicho pliego, ó pliegos tan folamente fe eferivan de nue
vo: mandamos, que esto no fe haga, ni pueda hacer, fin 
que fea visto, y entendido por los dichos nuestros Conta
dores , y Efcrivanos mayores, y con fu licencia , y permi-
fion ; losquales ño la den fino fuere haviendo entendido, 
y averiguado, que esto procede de la libre . voluntad de 

las 
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h i dichas partes, fin pcrfuaííoti, ni inducimiento algu-. 
no : y íi es bien fe pérmica aquello. Y porque también 
traen las parces algunos Privilegios efericos en pliegos de 
pergamino á la larga, en los q-iuies aora , y de aqui ade
lante no fe podría poner la cabeza , y pie de íemejantc 
Confirmación, y como conviene. Y afsimiímo traen 
Privilegios rotos, y cancelados, y otros an t iguosy al
gunas Proviíiones en papel, en que hay lupiimientos 
nuestros, en cal cafo mandanios á los dichos Concerta-
dores , y Efcrivanos mayores, provean , que las tales Con
firmaciones íe eferivan en pergamino , de la mejor for
ma, y manera , que fuere neceííario, y á menos costa de 
las Partes, que fer pudiere. Y' porque de no alie uta ríe a la 
letra los tales Privilegios , y Confirmaciones, en los nues
tros libros, que tienen los nuestros Contadores mayores 
de Hacienda , y dexarfede registrar también ai la letra en 
el nuestro Registro Real , podrían refultar algunos incon
venientes ; y porque los originales fe perdieífen , haya 
la razón, que es menester, mandamos a los dichos naca-
tros Contadores mayores de Hacienda, que los Privilegios, 
que huvieren de aílentar de los que aísi íc confirmareni 
los aísienten á la letra en los dichos nuestros libros, & 
gun , y como hasta aqui fe ha hecho. E otroí i , manda
mos a la períona , ó perfonas, que tuvieren cargo de m$as* 

tro Registro Real, en nuestra Corte, que también los 
Privilegios, que íe ovieren de registrar en el nuestro Re« 
giscro Real, de los que fe gun dicho es fe confirmaren , los 
registren, tomando un traslado de todo él á la letra, como 
liasca aora fe ha acostumbrado. Y aísimilmo mandamos 
a los nuestros Chancilleres de los nuestros fellos de plomo:, 
y alas perfonas, que en fu nombre cubieren cargo dcllos, 
en las nuestras Audiencias , y Chancillerias, que rehden 
en la Villa de Valladolid , y Ciudad de Granada , que lle
vándoles las dichas Partes los dichos Privilegios, y Confir
maciones , eferitos, y librados por los dichos Concertado-
res , y Efcrivanos mayores, en la manera , que dicha es, 
los fellen , y les pongan los fellos, de manera , que vayan 
bien puestos en fus filos, fegun , y como conviene, y.íe 

acos-
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acostumbran , fin que por razón ¿c no est^r tmLaclaos, 
eferitosde nuevo i la letra, y no llevar el íel o anu-

pongan impedimento alguno. Todo lo cjual quero 
mos, y mandamos, que afsi íe guarde, y cumpla , y cjuc 
a los tales Privilegios registrados, y íellados en la dicha 
forma , fe les de entera fce, y crédito, bien afsi, y íegua 
que fe Ies diera , y havia de dar, fiendo todos eferiros, y 
trasladados a la letra, como hasta aqui fe ha acostumbra-
¿o, Y mandamos, que esta nuestra Cédula vaya iníena 
a la letra en la cabeza de la tal Confirmación, porque 
no fe pueda adelante , ni en tiempo alguno poner duda, 6 
fofpecha en los dichos Privilegios, por íer la dicha Con
firmación , y pliegos de diferente letra, y tinta. E iosunos, 
ni los otros non fagan ende al por alguna manera. Fecha 
en la Villa de Madrid á primero dia del mes de Mayo de 
mi t quinientos y fefenta y dos años. YO EL REY. Por 
mandado de fu Mageftad , Francifco de Eralo. 

Confirma- C ^ p ^ n quantos efta Carta de Privilegio, y Confirma* 
'cwn de la cion vieren, como yo Doña Juana, por la Gracia de 

^ f m m a . ^ o s ^eyna de Cartilla, de León, de Granada, de Toledo, 
de Galicia, de Sevilla, de Cordova , de Murcia, de Jaén, 
¿t los Algarves, de Algecíra, de Gibraltár, de las Islas de 
Canaria, é de las Indias, Islas, y Tierra-Firme del Mar Oc-
ceano,Princcfa de Aragón, y de las dos Sicilias, de Jerufa-
Jén , Archiduquefa de Austria, Duquefa de Brogoña , y 
<le Brabante, &c. Condefa de Flandes, y d e T i r ó l , &c. 
Señora de Vizcaya, y de Molina, &c. Vi una Carta de Pri
vilegio, y Confirmación del Rey Don Fernando mi Señor, 
y Padre , y de la Reyna Doña Ifabél mi Señora Madre, que 
fanta Gloria haya, eferita en pergamino de cuero, y fella-
da con fu fello de plomo, y librada de los fus Concertado-
res, y Elcrivanos mayores de los fus Privilegios, y Con
firmaciones , fecha en esta guifa. 

tonfirma- O E p a n quantos esta Carta de Privilegio, y Confirma-
^ d e h s ^ don vieren, como Nos Don Fernando, é Doña ífa-
y T s Z W r ' - bé l ' por la Gracia de Dios Rey , é Reyna de Castilla, de 
nandoyüo- Lcon , de Toledo, de Sicilia, de Portugal, de Galicia de 
* * ¡ f * H h Sevilla, de Cordova, deMurcia, dcJaén , de los Algarves> 

de 
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de Algcclra, de Glbraltar, Principes de los Reynos de 
Aragón, é Señores de Vizcaya , y de Molina. Vimos una 
Carca de Privilegio, y Confirmación del Señor Rey D. En
rique , nuestro hermano, que Tanta Gloria haya, eícrita 
en pergamino de cuero , y fellada con fu fello de plomo, 
pendiente en filos de íeda á colores, c librado de los fus 
Contadores, mayores, é otros Oficiales de fu Cafa, fecha 
en esta guifa. 

Epan quantoseftaCarta de Privilegio, y Confirma- Confirma* 
cion vieren , como yo Ooii Enrique , por la gracia de ^ / ^ 

Dios Rey de Caílilla , de Lean, de Toledo, de Gal ida , de Enrique el 
Sevilla, de Cotdova, de Murcia,de Jaén , del Algaive, de %*avt9-% 
Algecira, ¿ Señor de Vizcaya, e de Molina. Vi una Carta 
del Rey Don Juan m i Señor, é Padre , que Dios dé fanto 
Paraifo, eferita en pergamino de cuero , y fellada con fu 
fello de plomo, pendiente en filos de feda 4 colores, fe
cha en eíta guifa. 

SEpan quantosefta Carta vieren, como yo Don Juan, f ^ ^ ™ ' 
por la Gracia de Dios Rey de Caftilla, de León , de o.JuanSe-

Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de gmdo. 
¡Jaén , del Algarve, de Algecira, é Señor de Vizcaya, é de 
Molina. Vi una Carta del Rey Don Enrique mi Padre , é 
mi Señor, que Dios dé fanto Paraifo , eferita en pergami
no de cuero, y fellada con fu fello de plomo , pendiente 
en filos de feda á colores, fecha en efta guifa, 

SEpan quantos efta Carta vieren, como yo D. Enrique 
por la Gracia de Dios Rey de Caftilla, de León , de ñor Rey D. 

Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, Ínrifue 4 
de Jaén , del Algarve , de Algecira , é Señor de Vizcaya, y 
de Molina. Vi una Carta del Rey Don Juan mi Padre, é 
mi Señor, que Dios perdone, eferita en pergamino de 
cuero, é fellada con fu fello de plomo, colgado filos de 
feda , fecha en efta guifa. 

SEpan quantos cfta Carta vieren, como Nos D. Juan, p 
por la Gracia de Dios Rey de Caftilla , de León , de rique el 

Toledo, de Galicia, de Sevilla , de Cordova , de Murcia, Primero. 
de Jaén , del Algarve , de Algecira , é Señor de Lara , é de 
Vizcaya, é de Molina. Vimos una Carta del Rey D. A l -

F fon-

Cor firma-
don del Se-
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Fonfo, nueílro 'Abuelo, \ confirmíida del Rey D. Enrkjiic 
mi Padre, cjuc Dios perdone, eferita en pergamino de 
cuero, efe liada con fuíello de plomo colgado, fecha en 
efta guifa. 

^ , r - O E p a n quantos efla Carta vieren , como Nos D. En-
'Rey E n - O ncpefpor la Gracia de Dios Rey de Caftilla, de To-
ñque se- ledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Cordova,de Mur-
ímd0i cia, de J ¿ic n, del Aigarve, de Algecira, e Scf.or de Molina. 

Vimos una Carta del Rey Don Alfonfo, niicílro Padre, 
que Dios perdone, eícrita en pergamino de cuero, é fella-
da con fu feilo de plomo colgado, fecbaen efla guiía. 

ne?io O N ALFONSO, POR L A GRACIA DE OÍOS 
Original del \ J Rey de Caftilla, de Toledo, de León, de Galicia, 
V . j L n / o f t ^e Ovilla , de Cordova , de Murcia, de Jaén , del Algar-
gncM&i ve, c Señor de Molina. A todos ios Concejos, Alcaldes, e 

Jurados, Jueces, é Jufticias, Merinos, Alguaciles, Maes
tros de las Ordenes, Priores, Comendac.ores, é Subco
mendadores , Alcaldes de los Caftillos, e de las Foitale-
zas r e a los Cogedores, e Recaudadores, que han de ha-
ver, c de recaudar por Nos el íervicio de los Ganados, e 
JosMontadgos, c Rondas, c Caftellenas, é Afladuras, c 
PaHages, é los otros derechos, que Nossgora mandamos 
tomar de Jos Ganados, e á todos ios otros Oficiales, c 
láportellados, c Portadguei os, ea todos los otros horaes 
de nueflros Reynos, que efta nueílra Carta vieren, ó el 
treslado de ella , íígnado, c Tacado con autoridad de A l 
calde : fall id, é gracia. Sepa des, cjue nos tuvimos por 
bien de hacer ordenamiento, en cjual manera fueren 
guardados los Ganados de nuefíro Señorío, que fuellen á 
E í l r e m o , c anduvieíTen por la nueftra tierra para el fér
vido nueftro , porque ellos paílaífen mejor que fafta aqui. 
E tenemos por bien,, é mandamos, que haya el dicho 
nueftro Hoípital de ^qui adelante, para ayuda, c mante
nimiento de la limofna, ede los pobres, c Romeros que 
yacaícieren, ganado previllejado íuyo, c delus Paftores, é 
de los que fe allegaren en fus Cabanas, diez mil Ovejas, 
t cinquenta Yeguas: c codos eftos Ganados fuyos, de.los 
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que fe yallcgarc a fus Cabanas, faíla en la dicha quantia. 
Mandamos, que anden falvos, é íeguros, por todas las 
parces de nucftros í leynos,yquc pazcan las yervas,ebe
ban las aguas: ell© no faciendo daño en Mieííes, nin en 
Viñas, ni en Huertas, ni en Prados defeííados, que fean 
de guadaña. E defendemos firmemente, que ninguno nin 
fea ofado de los prender, ni de ios contrallar, nin de los 
embargar por Portadgo, ni por Montadgo, nin por Diez
mo , ni por Ronda, ni por Almoxarifadgo, ni por Caíle-
lleria, ni por Afladura, nin por Guarda de los Puertos, ta 
por fervicio, que á Nos fazende ios Ganados, ni por Veyn-
tcna, nin por otra cofa ninguna, a ellos, ni á los Paftores, 
que los guardan. 

E Mandamos, que puedan corear leña, por pie de ra^ 
ma en los Montes, de lo que mas íes cumpliere, pa

ra cozer fu pan, e aííar fu carne, é para todas las otras co
fas, que ovieren menefter, épara hazer Puentes en los 
Rios, por do paííen ellos, c fus Ganados: é que puedan 
hazer corteza para curtir fu calzado, de toda la mejor que 
les cumpliere. E defendemos firmemente, que ninguno 
non fea oíado de les fazer fuerza, nin tuerto, nin mal 
ninguno, ni de les embargar por ninguna de eftas cofas, 
nin de les prendar: falvo ende por fu deuda conofdda, 6 
por fu fiaduria, que ellos meímos hayan fecho. 

E SI por aventura algunos deftos Pañores fe fínaífen, 
también en la nueftra tierra, como en tierra de las 

Ordenes, que les non tomen Diezmo ,: nin Quinto de lo 
que ovieren. E los homes que andovieren en el dicho Gana
do de Jas Cabanas del Hoípital fobredicho , que cruxeren 
cfta nueftra Carta, ó el traslado della , como dicho es, que 
non den portadgo, ni otro derecho alguno en ningún Lu
gar de todos nueftros Reynos, de las cofas que truxeren 
para huevos de fus Ganados,é de fus Cabanas, nin de la ro
pa que traxeren para íii vestir. E otrofi , mandamos, que 
puedan facar pan quanto les cumpliere, para huevos de fu 
comer, é de fus Cabanas, do quier que lo fallaren, é que 
lo que Hevea de un Lugar á otro , é ninguno non fea ola-
do de gelo embargar, ni de gelo contrallar, por poftura, 

ni 



m por paramento, qiicliaga, de no facar pan de nna Villa 
a otra l nin de un Lugar a otro. E otrofi, defendemos, qué 
ningún Cogedor, nin Sobre-Cogedor, nin Arrendador, nm 
otro home ninguno, que non Ies demanden moneda , nin 
íérvicio, nin otro pecho alguno, fálvo ende en aquellos Lu~ 
gares do ellos fueren moradores. E qualcfquier que pailas-
len, é tomaííen alguna cofa contra efto, que Nos manda
mos por efta nueftra Carta , e por el traslado delia, como 
dicho es, pecharnos ya en coto mil maravedís, de la mo
neda nueva al nueftroHofpital, ó á quien fu voz toviefíc, 
todo el daño que recibieíTen, doblados. E fobre elto man
damos á los Merinos, é Alcandés, é Entregadores, que 
Nos pufieremos para entregar los Ganados, que aquellos 
que paííaren , Ó tomaren alguna cofa , contra efto que di
cho es, que los entreguen para el dicho nueftro Hoípual, 
con aquella pena que en efta nueftra Caita dize. £ manda
mos á cada uno de Vos en vueftros Lugares, que í¡ algunos 
les paííaren en alguna cofa contra efto, que Nos manda
mos, que les fagades luego aver derecho de las cofas que 
vos dixeren, ó vos mostraren , en que paífan contra efto, 
que Nos mandamos ié non fagades ende a l , fi non por 
qualéfquierque fíncaflen, que lo anfi non fizieíTenjá ellos, 
c á quanto ovieífen Nos tornariamos' por ello. E non vos 
cfcuíedes los unos por los otros de cumplir efto que Nos 
mandamos, mas cúmplalo el primero, ó los primeros á 
quien efta nueftra Carta fuere moftrada, 6 el traslado de 
ella fignado: í¡ non mandamos á qualefquier que efta 
nueftra Carta traxeren, ó el treslado della, fignado de Ef-
crivano público, que aquel, ó aquellos que lo afsi non fi-
cieffen , o contrá ellos paífaífen , que los emplazen á que 
parezcan ante nos, do quier que Nos Leamos, del dia que 
los emplazaren á nueve dias, ío pena de cien maravedís 
de la moneda nueva á cada uno: é de como los emplaza
ren, é paraqual dia. Mandamos á qualquier Efcrivano 
publ ico /óNotar io del Lugar do efto acaeícier^,que les 
déende un teftimonio fignado con fuí ígnó, fo clTa mif-
ma pena, porque Nos fepamOs en como cumplides nücf-
tro mandado j y feamos cierto del emplazamiento, íi por 

es-



cfta razón vos fuere fecho, para que día es. E non faga-
des ende al fo la dicha pena; é defto dimos cfta nucííra 
Carca al dicho nueílro Hofpital, felladacon nueftro íelio 
de plomo. Dada en Madrid j feis dias de Noviembre, era 
de mil é trezientos é fecentaé feis años. Yo Gil Hernán
dez la fíz eferivir > por fnandado del Rey. Gil Hernández, 
Juan Gutiérrez. Vifta. Juan Eftevanes, 

E AGORA EL C O M E N D A D O R , E LOS FREY-
res del dicho nueftro Hofpital, embiaronnos pedir 

por merced , que les conhrmaíícmos la dicha Carta ^ é 
fe la mandaífemos guardar. E Nos el fobredicho Rey D. 
Enrique, por hazer bien, é merced al dicho nueftro Hof
pital, é porque la limofnaque fe y hace de cada diá á los 
pobres Romeros, que fe y ácaefeen , por las almas de ios 
Reyes onde Nos venimos, é por la nueftra vida , é por la 
nueftra falud, y fean mejor cumplida. E otorgárnosles, c 
confirmárnosles cfta dicha Carta deftas dichas diez mi l 
Ovejas, é cinquenta Yeguas; é mandamos, ¿ tenemos 
por bien , que vala, e fea guardada en todo, bien , c cum
plidamente, fegun que en efta Carta fe contiene: é defen
demos firmemente, que alguno, ni algunos no fean ofa-
dos de yr , ni paflar contra efta dicha Carta , nin contra 
parce della , por ge la quebrantar, nin menguar en alguna 
cofa , en tiempo del mundo por alguna manera: cá qual-
quier, ó qualcfquier que lo fizicíícn, avrán la nueftra yra, 
é pecharnos yan la pena , que en cfta Carta fobredicha 
fe contiene j é de mas á ellos, é a los cuerpos, é a quanto 
ovieííen Nos tornariamos por ellos: y al dicho nueftro Hof
pital , 6 a quien fu voz toviefle, codos los daños, c menos
cabos, que por ende recibieflen doblados. E defto manda-
mos dar efta nueftra Carta al dicho nueftro Hofpital, fella-
da con nueftro Sello de plomo. Dada en las Cortes de To
ro , veinte dias de Septiembre, era de mil c quatrocientos 
e nueve años. Yo Pero Rodriguez la fize eferivir por man
dado del Rey. Pero Rodríguez, Vifta. Juaa Fernandez. 
Juan Martínez. 

Confirma
ción del Se
ño* R y B. 
Enrique el 
S egunciô  

G E 



Com 
i 6 

i - Y ~ \ AGORA FX COMENDADOR , E FREYRES 
ciondeiRey | H ¿ [ d;cll0 faoSko Hofp lu l , pidiéronnos merced, 
Frimero, que les confirmaííemos la dicha Carca, c ge la mandaílc-

mos guardar. E Nos el fobredicho Rey D. Juan , por ha. 
zer bien, y merced al dicho nueftro Hoípical, porque es 
fechura , c merced, e limofna, c cofa apartada de los Re
yes ondeaos venimos, c de nos, é por grande voluntad, 
que havemosde fazer bien, c merced al dicho nuellro Hof-
pital, porque la limofna que fe y fazen, de cada dia por la 
nueftra vida , c por la nucílra Talud, c por las animas de 
los Reyes onde Nos venimos, é del Rey D. Enrique nuef
tro Padre (que Dios perdone) fea mejor cumplida, é man
tenida, otorgamos la dicha Carta, c Confirmamos, é man
damos , que vala, é fea guardada en codo bien , é cumpli
damente, fegun que en elia fe contiene, é legun que me
j o r , é mas complidamente les iue guardada, é mantenida 
en tiempo de los Reyes paflados (que Dios perdone) onde 
Nos venimos, c en tiempo del Rey Don Alfonso nueílro 
¡Abuelo, é del Rey D.Enrique nueftro Padre (que Dios per
done) é en el nueftro fafta aqui. E defendemos firmemen
te por cfta nueftra Carta, ó por el traslado della, íignado 
de Efcrivano publico, que alguno, ni algunos no fean ola-
dos de yr , ni de paííar concra la dicha Carta, ni contra 
parte de ella, para la menguar, nin quebrantar en algún 
tiempo, por alguna manera, fo pena de la nueftra mer
ced, é de la pena que en la dicha Carta fobredicha fe 
conti ne , a cada uno, é áqualqnicr, ó qualeíquier, que lo 
fizeren, avsin la nueftra yra , y pecharnos y an la pena di
cha, e á los cuerpos, c a quanco oviefien Nos tornariamos 
por ello. E defto les mandamos dar efta nueftra Carta , fe-
liada con nueftro Sello de plomo colgado. Dada en las 
Corte, de la muy Noble Ciudad de Burgos, veinte dias de 
Agofto , era de mil c quatrocientos é diez é ílece años. Yo 
Luys Fernandez la fiz eícrivir por mandado del Rey, Gon
zalo Fernandez. Vifta. Juan Fernandez. Alvar Manincz, 
rihcioraribus. Alfonfus Martínez, 

B L 
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AGORA. FX DICHO C O M E N D A D O R , Y fu f ima* 

Freyrcs del dicho mi Hofpital, pidiéronme por ¿ ^ f ^ Q 
merced, quejes confirmafle ia dicha Carta, y la merced Enrique ¿l¡ 

en ella contenida , c ge la mandaííe guardar, é complir. E TerC6r̂  
yo el fobredicho Rey D. Enrique , por hazer bien , é mere
ced á los dichos Comendador, é Freyres del dicho mi Hoí^ 
pical, tovelo por bien , é confirmóles ia dicha Carta , é la 
merced en ella contenida, é mando? que, les vala , c iea 
guardada, fegun que mejor, é mas cumplidamente les 
valió, c fue guardada en tiempo del Rey Don Enrique mi 
Abuelo, é del Rey D. Jaan mi Padre , que Dios perdone. 
E defiendo firmemente, que ninguno, ni algunos, no lean 
ciados de les yr, ni pallar contra la dicha Carta, confirma
da en la manera, cine dicha es, ni contra lo en ella conte
nido, ni contra parte de ello , para ge la quebrantar, nin 
menguar en algún tiempo, por alguna manera : c a qual-
quiera que lo iuieren avrá ia mi yra , é pecharme ya la pe-* 
na contenida en la dicha Carta: c á los dichos Comenda
dor, c Freyres del dicho mi Holpical, ó á quien fu vozto^ 
viere, todas las codas , é danos, é menoícabos , que por 
ende recibieííen, doblados, E de mas mando i todas las 
Ju í l icbs , é Oficiales de los mis Rey nos, do efto acaeíciere, 
aísi á los que agora fon, como los que aora fon , como los 
que feran de aqui adelante, é cada uno dellos, que ge lo 
non con henean , mas que les defiendan , é amparen coa 
la dicha merced , en la manera que dicha es, é que pren
den en bienes de aquel, ó aquellos que contra ellos fueren 
por la di- ha pena , e la guarden para hazer della lo que la 
mi merced fuere. E que enmienden , é hagan enmendar á 
los dichos Comendador , e Freyres del dicho mi Hofpital, 
ó a quien fu voz toviere? de todas las coftas, e daños, é me
noícabos que recibieííen doblados, como dicho es, é de 
mas, por qualquier, ó qualefquier, por quien fincare de lo 
afsi hacer, é coaipür, mando al home que les efta mi Carca 
moftrarc ,0 ei tremado della , fígnadode Efcrivano publi
co, facado con autoridad de Juez, 6 de Alcalde que los em
place , que parezcan anee mi en la mi Corte , del dia que 
los cmpíazaic á quince dias primeros figuientes, fo la di

cha 



clia pena, a cada uno, á dczir por bual razón no cumplea 
mi mandado. E mando ío la dicha pena á qualquicr Ef-
crivano publico, que para efto fuere llamado, cjue dé ende 

v al que ge lo moftrare teftimonio íígnado con fu %no,por. 
que yo fepa en como fe cumple mi mandado. E deílo les 
mandé dar efta mi Carta, eícrita en pergamino de cuero, 
é fellada con mi fello de plomo pendiente. Dada en las 
Cortes, que yo mande hazer, en Madrid , quince dias de 
Diciembre, año del Nacimiento de nueftro Señor Jefu-
Ghiifto de mil trecientos c noventa é tres años. Yo Juan 
Fernandez de Rueda la fize efcrevir, por mandado de 
nueílro Señor el Rey , Diego García, Licenciado en Leyes. 
£ cftavan eferitosen las eípaldas de la dicha Carta ellos 
nombres, Didacus Mateos, legun Dodor thclorarius, jo, 
ablas. Pero Rodrigucz. Garci Navarro. 

Confirma- AGORA EL C O M E N D A D O R , E FREYRES 
ñor H v D * ^ dicho mi Hofpital, embiaronme pedir por mer^ 

lia' j'uan elSe- ced > q^e les confirmase la dicha Carta, é la merced en e 
gundo* contenida. Eyoel fobredicho Rey Don Juan , por hazer 

bien, é merced al dicho Comendador, é Frey res del dicho* 
mi Moípital, tovelo por bien , é confirmóles la dicha Car
ta , é la merced en ella contenida. E mando, que les vala,1 
c le fea guardada , í i , é fegun que mejor, c mas cumplida
mente les valió, é fue guardada en tiempo del Rey D. En
rique mi Padre , c mi Señor, que Dios dé fanto Parayio. 
E defiendo firmemente, que alguno, ni algunos, no fean 
ciados de les yr, ni paííar contra la dicha Carta, ni contra 
lo en ella contenido , nincontra parte de ello, por ge la 
quebrantar, ó menguar en algún tiempo, por alguna ma
nera : é a qualquier que lo fiziese avria la mi y^a, é pe
charme ya la pena en la dicha Carta contenida i c al dicho 
Comendador, éFreyres del dicho mi Hofpital, ó aquícn 
fu voz tovieííe , de todas las coilas, é daños, é menofea-
bos ¡ que por ende recibieflen, doblados. E fobre eílo man
do a todas las Juílicias, é Oficiales de la mi Corte, c a to
dos los otros Alcaldes, é Oficiales de todas las Ciudades, é 
Villas,eLugaresdeios mis ReynoS,do eftoacaefciere, zfsi 



;aios que agora fon, como a los que feran de aquí adelante, 
é á cada uno dellos,.que gclo non conhencan, mas que les 
defiendan, é amparen con la dicha merced, en la manera 
que dicha es, éque prenden en bienes de aquel, ó aquellos 
que concra ellos fueren por Ja dicha pena , é la guarden pa
ra fazer de ella lo que la mi merced fuere. E que cumien-

.den, é hagan enmendar al dicho Comendador, é Freyres 
del dicho mi Hofpkal, ó á quien íu voz coviere, de todas 
las coilas, é danos, é menofcabos que recibieííen, dobla
dos , íegun dicho es , éde mas, por qualquier, ó qualeí-
quicr, por quien fincare de lo afsi hacer, c complir, man
do al orne que vos eftami Carta moftrate, ó el treslado 
della, íignado de Efcrivano publico, autorizado, en ma
nera que haga fee: que los emplace, que parezcan ante mi 
en la mi Corte, del dia que los emplazare á quince dias 
.primeros íiguientes, io la dicha pena, á cada uno, a dezit 
por qual razón no cumplen mi mandado. E mando lo la 
dicha pena a qualquier Efcrivano publico , que para eftó 
fuere llamado, que den al que vos la moftrare teíHmonio 
iignado con íu íigno , porque yo fepaen como fe cumple 
mi mandado. Edefto mandé dar efta mi Carta, eferita en 
pergamino de cuero, é fellada con mi fello de plomo pen
diente en filos de feda. Dada en la Villa de Valladolid, 
nueve días de Hebrcro, año del Nacimiento deT N . Salva
dor Jdu-Chrifto de mil é quatrocientos é veinte años. Yo 
Martin García de Vergara, Efcrivano mayor de los Privi-
lecrios de fus Reynos , é Señoríos de nueftro Señor el Rey, 
jai^t eferivir por íu mandado, f ernandus Bachalarius in le-
gibus. Eílavan en las efpaldasde la dicha Carta tres nom
bres , que dezian, el uno Alfonfus Bachalarius in decretus: 
y el otro Fernandus Bachalarius in legibus: eel otro Jua
nes in decretus Bachalarius. 

AGORA EL DICHO C O M E N D A D O R , EFREY- cor f im-
res del dicho mi Hofplcal,me pidieron por merced, don del se-

que les confirmaííe la fobredicha Carta, c la merced en ^ , ? ^ D'¡ 
ella contenida > y ge la mandalle guardar, y cumplir. E yo' Ruarte. 

el lobredicho Rey D. Enrique, por hazer bien , y merced á 
los dichos Comendador; é Freyres del dicho m i Hofpital; 
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tovelo por bien. E por la prcfcnte les confirmo M diciu 
C a r u , é la merced en ella contenida. E mandamos, que 
les vala, é fea guardada, fi éíegun que mejor, é mas cum-

. plidamente les valió, é fue guardada en tiempo del Rey D . 
Juan mi Padre, é mi Señor, que Dios de Tanto Parayfo. E 
defendemos firmemente, que ninguno, ni algunos noíeatx 
ofados de iesyr, ni paííar contra la dicha Carta , ni con
tra lo en ella contenido, ni contra parte della, por gela 
quebrantar, ó menguar en algún tiempo, ni por alguna 
manera: c á qualquier, ó qualefquier que lo fiziere , avria 
3a mi ira, y pecharnos yan la pena en la dicha Carca con
tenida. E al dicho Comendador, é Freyres del dicho mi 
Hoípical, ó á quien íu voz toviere de todas las coilas, c da
ños, € menoicabo, que por efta razón recibieren , dobla
dos. E fobre efto mando a rodas las Jufticias, e Oficiales 
de la mi Corte, cal mi Jufticia mayor, é los mis Ade
lantados, c Alcaides, y Merinos mayores de los mis Ade
lantamientos, é á fus Lugares-Tenientes, e á codos los 
otros Alcaldes, e Juezes, c Merinos, é Alguaciles, c otras 
Juflicias, é Oficiales qualefquier de todas las Ciudades, c 
Villas, é Lugares de los misReynos, do efto acaefeiere, 
afsi á los que agora fon, como á los que ferán de aqui ade
lante , c á cada uno dellos, que ge lo non confienun, mas 
que les defiendan, é amparen al dicho Comendador, c 
Freyres del dicho mi Hoípital , ó á quien fu voz toviere, 
con la dicha merced, en la manera , que dicha es. E que 
prendan en bienes de aquel, ó aquellos, que contra ello 
fueren , ó pafiaren , por la dicha pena, e la guarden para 
hacer dclla lo que la mi merced fuere : c que emienden, c 
hagan emendar al dicho Comendador, c Freyres del dicho 
mi Holpital, 6 á quien fu voz toviere, de todas las cofias, 
y daños, y menoicabos, que por ende recibieren / dobla
dos, íegun que dicho es. Edemas, por qualquier, ó qua-
leícukr por quien fincare de lo afsi hazer, c complir, man
do al home, que les e íh mi Carta moftrare, ó el trcslado 
deüa , fignadode Efcrivano publico, autorizado en ma
nera que haga fee, que los emplacen que parezcan ante 
mi en la mi Corte, do quier que yo fea^ del dia que-los 
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emplazare a qmnze días primeros íígnlcntcs, fo la dichíí 
pena á cada iuio> a decir por cjiial razón no cumplen n ú 
mandado. E mando ib la dicha pena, áqualquier Eícriva-
no público , que para efto fuere llamado, que de ende al 
que ge la moífrare , teftimonio íignado con fu figno , por
que yo lepa en como fe cumple m i mandado. E de cfto 
les mandé dar efta mi Carta, eícripta en pergamino de 
cuero, cfellada con mi Sello de plomo, pendiente en fi
los de feda á colores. Dada en la Noble Villa de Vallado-
l i d , quince dias del mes de Mayo, año del Nacimiento 
d e N . Señor Jelu-Chrifto de mil quatrocientos é fefenta 
años. Va eferico fobre raydo, onde dize carta, ó dize faze, 
é onde dize Hofpical, e o diz embargar: e o diz prenda, 
c o diz go , c enere fenglones, o diz v i , ñas , ni en , é en 
dos lugares o diz. E yo Diego Arias de Avila , Contador 
mayor de nueftro Señor el Rey , y fu Secretario, y Ef-
crivano mayor de los fus Privilegios, é Confirmaciones,é 
de los fus Reynos, é Señoríos, lo fiz eferivir por fu man
dado. Al fon fus Liccnciatus. Dieao Arias. Andreas Liccn-
ciacus. Alvar Muñoz. Pedro de Medina. 

AGORA, POR Q U A N T O POR PARTE DE C c n f i ^ 

vos el dicho Comendador, c Freyres del dicho nuef- de los 
no Hofpical, nosfue fuplicado, y pedido por merced, que 
vos confivmaííemos, y aprobaíTefrios la dicha Carta dé nando^Vo* 

Privilegia , é la merced en ella contenida , é vos la man- ^ 
dallemos guardar, é cumplir, en todo, é por todo , fe-
gun que en ella fe contiene. E Nos los fobredichos Rey, 
é Rey na D. Fernando, é Doña Ifabcl, por hazer bien , c 
merced á vos el dicho Comendador, é Freyres del dicho 
iuieího Hofpical, tovimoslo por bien. E por la prefentea 
vos confirmamos, é aprobamos la dicha Carta de Privi
legio, é la merced en ella contenida. E mandamos , que 
yos vala, é fea guardada en todo, é por todo, fi, ¿ Icgiiri 
que mejor, é mas cumplidamencc vos valió , c fue guar^ 
dada en tiempo del Señor Rey Don Enrique, nueftro her
mano, que íanta Gloria haya. E defendemos firmemente 
que ninguno, ni algunos, no fean ofados de vos yr , ni 
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pafTar contra efta-Cárta k Privilegio , é Confirmación, 
cjucNosvos fazemos, nin contra lo en ella contenido, ni 
contra parte dcllo, por vos la quebrantar, ó mengim
en todo, ni en parte dcllo, en ningún tiempo, ni por aU 
gima manera: cá qualquier, ó qualeícjuier que lo frieren, 
ó contra ello, ó contra parte dello fueren, ó vinieren avrán 
Janueftra yra, c de mas pecharnoshan la pena contenida 
en la dicha Carta de Privilegio: c a vos, ó a cjuien vueftra 
voz toviere, todas las coftas, c danos ,é menolcabos, que 
por ende reclbiercdes , doblados: é de mas mandamos á 
todas las jufticias, é Oficiales de la nueílra Caía ¡ c Corte, 
$ Chanceliena , c de todas las Ciudades, e Villas, e Luga
res de los nueftros Reynos, c Señónos, do efto acaefeiere, 
afsi á los que agora fon,, como a los que íeran de aquí 
adelante, é á cada uno dcllos, que ge lo non confientan, 
mas que vos defiendan , é amparen con efta dicha mere ed, 
que Nos vos afsi hazemos, en la manera que dicha es, c 
que prenden en bienes de aquel, ó aquellos que contr'a 
ello fueren , ó paííaren , por la dicha pena , é la guarden 
para hazer della lo que la nueílra merced fuere , é que 
emienden , é hagan emendara vos el dicho Comendador, 

Freyres del dicho nueftro Horpital, ó á quien vueílra 
•voz toviere, de todas las coftas, e danos, é menolcabos, 
que por ende recibiefiedes, doblado, como dicho cs3 e 
demás, por qualquier , 6 qualefquicr por quien fincare de 
Jo afsi hazer, c complir, mandamos al ome que voseíhi 
dicha nuefira Carta de Privilegio, y confirmación mof-
tra re , ó el dicho fu treslado , fignado, como dicho es, 
cama ñera que haga fee,, que los emplace , que parezcan 
ante Nos en la nueílra Corte, do quier que nos feamos, 
del dia en que los emplazare á quince dias primeros fi-
guiemes, fo la dicha pena i a cadaimu , á dezir \ por qual 
razón non cumplen nueftro mandado. E mandamos fo la 
diclsa pena a qualquier Efcri vano ^ab}ico,que para ello fue
re llamada, que de epde al que la moftrare, teftimonio íig-
nado con fu hgno , porque Nos íepamos en como fe cum
ple uucftrp mandado.Edcfto vos mandamos dar efta nuef-
tra Carta de Privilegio, e Confirmación , eferica en perr 
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gamillo de cuero, c fclladá co n- m i íMfo.dc plomo, pen
diente en filos de feda á colores, i librada de los nucíhos 
Efcrivanos de los Privilegios, c Confirmaciones, e de ios 
nueftros Contadores mayores. Dada en la Noble Ciudad 
de Toro , a cinco días de Diciembre, ano del Nacimien
to de N , Señor Jefu-Chnfto de mil é quatródentos, c fe-
tencac feis años. Yo Fernán Alvarezde Toledo, c Fernán 
Nuñez , Teforero , c Secretario del Rey , c de la Rey na 
nueftros Señores , regentes el oficio del Efcrivania mayot 
de los fus Privilegios , c Confirmaciones la fezimos efere-
vir por fu mandado. Fernán Alyarcz. Fernán Nunez. A U 
fonsus Rodericus Dodor. Concertado por el Doí lor De-
Hilo. Concercado por el Protonotario. Concercado por el 
Licenciado Gutierre. Regiftrada. Sancho Sánchez, Alfon'-
fo Sánchez de Logroño, Chanciller conceriadoq 

E AGORA, POR Q U A N T O POR PARTE D E eonfim* 

vos el Comendador, eFreyres del mi HorpicalReal/ cion ^ l * 
que es cerca de la Ciudad de Burgos, me fue íuplicado, h na^Voia 

pedido por merced, que vos confirmaífemos, y aprobase 
lemos dicha Carta de Privilegio, é confirmación fufo en-> 
corporada , é vos la mandaíle guardar, c cumplir, en co-̂  
do, c por todo , como en ella fe contiene, E yo la íobre-
dicha Reyna Doña Juana, por hazer bien , é merced a 
vos el dicho Comendador , c Freyres del dicho mi Hoí^ 
pital Real, tovelo por bien, E por la prefente vos confir^ 
mo , é apruebo la dicha Carta de Previlcgio fufoitreorpo^ 
rada, c la merced en ella contenida. E mando, que voŝ  
vala , i fea guardada fi, c fegun que mejor , ¿ mas cum
plidamente vos valió, c fue guardada en tiempo de los 
dichos Rey D. Fernando , c Reyna Doña Ifabci , mis Se
ñores Padres, falla agora, E defiendo firmemente , que: 
ninguno , ni algunos, no fcan ofados de y r , ni paííar 
contra efta dicha Carta de Privilegio , c Confirmación, 
que yo vos afii hago , ni contra lo en ella contenido, ni 
contra parte dello, en ningún tiempo que fea , ni por al
guna manera: cá qualquier, ó qualefquier que lo fizicren, 
ó contra ello, ó contra parte dello fueren, ó paliaren, 
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avrán h U\ > i de mas peclmmehan la pena contení 
da en la dicha Carta de Privilegio: M vos e daho C ^ , 
mendador, é Freyres del dicho mi Ho pical Real, o a 
quien vueftra voz tovierc, todas las collas, c danos, c 
^enofeabos, que por ende fizeredes ¡ t fe vo, reaecieren, 
doblados. E de mas mandamos a todas las Juíhcias, c ü l > 
cíales de mi Cafa, í Corte, c Chanccllena, c de codas las 
Ciudades, c Villas, c Lugares de los nueftros Reynos, é 
Señoríos, do efto acaefeiere, afsi á los que agora fon , co
mo á los que ferán de aquí adelante, cá cada uno dcllos,. 
quegelonon confientan, masque vos defiendan, e am
paren con eftádicha merced, que vos afsi hazeitios, en 
la manera que dicha es, c que prenden en bienes de aquel, 
& aquellos, que contra ello fueren , ó paífaren, por la ui-
cha pena e la guarden para hazer dclla lo que la nueftra 
merced fuere, é que emienden, é hagan emendar á vos el 
dicho Comendador, c Freyres del dicho nueftro Hofpi-
ta l , ó á quien vueftra voz toviere', de todas las coftas, c 
daños, é menofeabos, que por ende recibieíredes, dobla
do, como dicho es, é demás, por qualquicr, 6 qualcif-
quier por quien fincare de lo afsi hazer, c compiir, man
damos al ome que.vos efta dicha nueftra Carta de Privi
legio , y confirmación moftrare , ó el dicho íu treslado, 
ÍIgnado, como dicho es, en manera , que haga fee, quev 
los emplace, que parezcan ante mi en la mi Corre , do 
quier que yo fea , del dia que los emplazare faíla quinze 
dias primeros figuientes, lo la dicha pena , á cada uno, á 
dezir por qual razón non cumplen mi mandado. E man
do fo la dicha pena á qualquier Efcrivano publico , que 
para efio fuere llamado , que den al que vos la moftrarc 
teftimonio fignado con fu figno , porque yo fepa en co
mo fe cumple mi mandado. £ defto vos mandé dar, é di 
cfta mi Carta de Privilegio , é Confirmación , eferipea en 
pergamino de cuero, c fellada con el Sello de plomo del 
Rey mi Señor (que aya fanta Gloria) c mió , con que man
do ícllar mientra fe emprime mi fcllo: el qual va pen-
dience en filos de feda á colores ¡ c librada de los mis Con-
certadores, c Efcrivanos mayores de los mis Privil^ios, 



c Confirmaciones. DacJa crt la muy Noble Ciudad de Bur
gos , á treinta dias del mes de Mayo, año del Nacimien
to d c N . Salvador Jefu-Chrifto de mil quinientos c ocho 
años. Va entre renglones o diz , c confirmación , c o diz 
todos, co diz nueftra. Juan Velazqnez. Arias Maldona-
do. Liccnciatus Zapata. El Licenciado Vargas. Nos ios L i 
cenciados Franciíco de Vargas, c Luys Zapata, delCon-
fejode la Reyna nueftra Señora, Regentes el Oficio de U 
Efcrivania mayor de fus Privilegios, é Confirmaciones, la 
fezimoseferivir, por fu mandado. El Licenciado Vargas. 
El Licenciado Zapata. Chanciller, Bachalarius de León.. 

AíTentofc efta Carta de Privilegio , c Confirmación 
de la Reyna nueftra Señora , en los lus libros de las Con
firmaciones, que tienen los fus Contadores mayores, en 
la Ciudad de Cordova, a nueve dias del mes de Oclubre, 
año del Nacimiento de nueftro Salvador Jefu-Chrifto de 
mi l y quinientos y ocho años: para que por virtud delia, 
el dicho Comendador, é Frcyresdel Hofpital del Rey de 
la Ciudad de Burgos, gozen, é Ies fea acudido con la 
merced en ella contenidos, fegun que gozaron, é les fue 
acudido con ello en tiempo del Señor Rey Don Fernan
do, é de la Señora Reyna Doña Ifabel, que fanta Gloria 
ayan , é fafta aqui. Antonio de Fonfcca. Juan Vclazqucz. 

E AGORA POR Q U A N T O POR PARTE DE VOS Confia 
el Hofpital Real, extramuros de la Ciudad de Bur- tmdeíse* 

gos nos fue pedido, y fuplicado , que os confirmaífemos, p ^ ^ J ^ 
é aprobaífemos la dicha Carta de Privilegio, c Confirma- ûnfa 
cion fufo encorporada , c la merced en ella coatenida, y 
os la mandaflemos guardar, y cumplir en todo, y por 
todo, fegun, ¿como en ella fe contiene, c como la nuef
tra merced fuelle. E nos el fobredicho Rey Don Felipe 
por hazer bien, y merced á vos el dicho Hofpital Real, 
extramuros de la Ciudad de Burgos, tovimolo por bien» 
E por la prefente os confirmo la dicha Carta, é la mer-. 
ced en ella contenida.E mandamos, que les vala, é fea guar
dada , íí c fegun que mejor, c mas cumplidamente les va
lió , c fue guardada en tiempo de la dicha Catholica Rey
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tí* Dofia Juana , y del Émp^rador, y Rey DOB Cirios 
mis Señores Abuela, y Padre (que Dios d¿ íanto Paraylo) 
y en eí nueftro hafta aqüi. E mandartios, c defendemos 
firmemente j que ninguno, ni algunos no fean oíados ele 
OÍ y r , ni paflar contra la dicha Carca de Privilegio , m 
contra lo en ella contenido , ni contra parte della, por. 
gela Guebrantar, ó menguar en algún tiempo , ni por aU 
guna manera : c a qualquicr, 6 qualeíquicr que lo fizie-
ie 5 avría la mi yra , y pecharnos van la pena en la dicha 
Carta contenida. E al dicho Comendador, cFreyresdel 
dicho mi Hoípital , 6 a quien fu voz toviere de todas las 
coftas, é daños-, é menofeabo , que por efta razón reci
bieren , doblados. E íobre ello mando a todas las Juíli-, 
cías, c Oficiales de la mi Corte, c al mi Jufticia mayor, 
clos mis Adelantados, é Alcaldes, y Merinos mayores 
dé los mis Adelantamientos, á lus Lugares-Tenientes, c, 
á todos los otros Alcaldes, c Juezes, é Merinos, é A l 
guaciles, c otras Jufticias, ¿Oficiales qnaleíquier de to
das las Ciudades, c Villas, c Lugares de los mis Reynos, 
do efto acaefeiere , afsi á los que agora Ion, como á los 
«jue feran de aqui adelante, cacada unodellos, que ge, 
lo non cónfientan , mas que les defiendan , é amparen a l 
dicho Comendador a é Freyres del dicho mi Hoípital , 6á 
quien fu voz toviere, con la dicha merced , en la mane
ra que dicha es. E que prendan en bienes de aquel, 6 
aquellos, que contra ello fueren , 6 paííaren 3 por la di
cha pena, é la guarden para hacer della lo que la mi mer
ced fuere: c que emienden, é hagan emendar al dicho 
Comendador, ¿Freyres del dicho mi Hofpital, ó á quicti 
fu voz toviere , de todas las coilas, y danos, y menof-
cabos, que por ende recibieren, doblados, fegun que d i 
cho es. E demás, por qualquier, ó qualefquier por quien 
fincare de lo afsi hacer, é complir, mando al home , que 
les efta mi Carta moftrare, h el treslado della, fignado 
de Eícrivano publico, autorizado en manera que haga 
fce, que los emplacen que parezcan ante mi en la mi Cor^ 
te, do quier que yo íea, del dia que los emplazare á quin-
ze dias primeros figuientes, fo la dicha pena á cada uno. 
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^ decir por qual razón no ciimplen mí mandado. E man
do ío la dicha pena, á qualquicr Eíciivano publico, que 
para efto fuere llamado , que dé ende al que ge la mof-
trare, teftimonio fignado con íu íigno , poic|LÍe yo fepa 
en como fe cumple mi mandado. B de cito os mandamos 
dar, y dimos eíla nueftra Carca de Privilegio, y Confir
mación , efedea en pergamino, y fellada con niicílio le-
lio de plomo , pendiente en filos de feda á colores, y & 
brada de 1 os nueílros Concercadores, y Efciivanos ma-» 
yoresde los nueftros Privilegios, y Confirmaciones, y 
de otros Oficiales de nueftra Cafa. Dada en la Villa de 
Madrid á quinze dias del mes de Hebrero , año del Na
cimiento de N . Salyadoi: J^fu^-Chnfto de mil é quinien
tos y reíenca y fiece años, Y $\ dozeno de nuestro Rey-
nado. Va enere renglones, s, y fobre raydo, n fi, vala. El 
Licenciado Juan Guedeza. El licenciado Cárdenas. El L i 
cenciado López de Sarria.El Do¿lor Verastigui.Yo el Mar
qués Don Francifco Pachecho, Cabrera é Bóbadilla, Ef-
crivano mayor de los Privilegios, é Confirmaciones de Cu 
Magestad , la fize derivir por fu mandado. El Marqués^ 
Yo el Doctor Antonio de Aguilera, del Confejo de fu Ma
gestad , regente la Efcrivania mayor de Privilegios, y. 
Confirmaciones de fu Magestad, lo fize eferivir por fu 
mandado. Dodoi; Aguilera, El Licenciado Santa Cruz^ 
Chanciller. 

AíTentófe esta Carta de Privilegio , y Confirmación 
de fu Magestad, antes desto eferita, en fus Libros de 
Mercedes, que tienen los fus Contadores mayores, en la 
Villa de Madrid , a pnzs de Septiembre de mil c quinientos 
y fefenta y fiete : para que por virtud delta, el Comen
dador , y Freyres del Hofpital del Rey de la Ciudad de 
Burgos, goze de la merced en ella contenida , fegun que 
la gozaron en tiempo del Emperador, y Rey na Doña 
ijuana , nuestros Señores , que fanta Gloria hayan, y 
hasta aquí. Va fobreraydo, nuestros, Francifco de Lagu* 
« . Francifco de Garnica, 
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'ihndeise- vos ^ Hofpkal Real, cxtraaiuros ele la C i^UJ 
de Burgos, nos fue pedido 5 yiuplicado, que u? c u n ^ 
líiaííemos, y aprobaflemos, la dicha Carca de Privilegio, 
y Confirmación fufo incorporada, y la merced en ella 
contenida, y os la mandaflemos guardar, y cumplir en 
todo, y por todo, íegun, c como en ella íe contie
ne, o como la nueftra merced fue (Te. Y Nos el io-
bredicho Rey Don Felipe, por hazer bien, é merced á vos 

. el dicho Horpital Real, extramuros de la dicha Ciudad 
de Burgos , tovimoslo por bien. Y por la prelente os con^ 
firmamos, y aprobamos la dicha Carta de Privilegio fu
fo incorporada , y la merced en ella contenida. E manda
mos, qucosvala, é íea guardada en todo, y por todo 
como en ella fe contiene, í í , é fegun que vos vallo, é fue 
guardada en tiempo del Emperador, y Rey D . Carlos, y 
del Rey Don Felipe mis Señores Abuelo, y Padre , que 
fanca Gloria hayan, y en el nueftro haíla aqui. Y man
damos , c defendemos firmemente , que ninguno , ni aU 
gunos no fean ofados de les y r , ni paífar contra la dicha 
Carta de Privilegio, y Confirmación fufo incorporada, 
ni contra efta dicha nueftra Carta de Confirma cion, o u c 
afsi os hazemos, ni contra parte de ella , en ningún tiem
po , ni por alguna manera , caufa, ni razón que fea: que 
qualquier, óqualefquier que lo hizieren, ó contra el'o, 
o contra alguna cofa, ó parte dello fueren,, ó páflarcn, 
avran nueftra yra , y demás pecharnoshan la pena conte
nida en la dicha Carta de Privilegio, y Confirmación. Y 
á vos el dicho Hofpital Real, extramuros de la Ciudad 
de Burgos todas las coftas, daños, y menofeabos, que 
p©r ende recibieredes, y fe os recrecieren , doblados. Y 
mandamos á todas las Jufticias, y Oficiales de nueftra 
Cafa, y Corte, y Chancillerias, y de todas las otras 
Ciudades, Villas, y Lugares de los nueftros Reynos, y 
Scñorios donde cfto acaeciere , afsi á los que agora fon, 
como á los que ferán de aqui adelante , y a cada uno de-
líos en fu Jurifdiccion , que fobre ello fueren requeridos, 
c p f e lo no confieatan, mas que os dcfieíidan; y ampa-* 
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rtn en cfta ¿khx iricrecá, que Kíos osKácemos, cñ la nu* 
ñera que dicha es: y que executen en los bienes de aquel,, 
o aquellos que contra ello fueren, 6 paííaren por la dicha 
pena , y la guarden , para hazer della lo que la nucílra 
merced fuerej e que hagan pagar a vos el dicho Hofpi-
tal Real, extramuros de la Ciudad de Burgos, óáqu ien 
vueftra voz tuviere , todas las coilas, daños, y m en oí-
cabos que por ende recibieredes, y fe os recrecieren , do
blados , cómo dicho es. E á qualquier , óqualefquier pof 
quien fincare de lo afsi hazer > y cumplir , mandamos al 
queefta dicha nuestra Carca de Privilegio les mostrare, 
que los emplace, que parezcan ante Nos en la nuestra 
Corte , do quier que Nos feamos, del día que los empla
zare hasta quinze dias primeros figuientes, cada uno a 
decir por qual razqn no cumple nuestro mandado. So la 
dicha pena mandamos á qualquier Efcrivano publico , que 
para cílo fuere llamado , quedé al que le la moftrare tef». 
timonio fignado con fu figno , porque Nos fepamos coma 
fe cumple nueitro mandado, Y defto os mandamos dar, 
y dimos efta nuefba Carea de Privilegio, y Confirmación, 
eferita en pergamino, y fcllada coa nueftro Sello de plo^. 
mo , pendiente en filos de íeda a colores, y librada de los 
nueftros Concertadores >y Efcrivanos mayores de los nuef» 
tros Privilegios, é Confirmaciones, y de otros Oficiales de 
nueftra Cafa. Dada en Valladolid , á catorce dias del mes 
de Noviembre de mil feifeientos y dos años, y en elquin-. 
co de nueftro Reynado. Va eferito fobretaydo , Ciudad 
de Valladolid , quinto. Yentrc renglones, ydoSí Vala. D , 
Juan de Acuña. Doól, Monfo Agreda. Juan de Amez-
queta. Pedro de Rañuelos, Yo Pedro de Concreras, Secre
tario del Rey nueftro Señor, regente la Efcrivania mayoc 
de los Previlegios, y Confirmaciones de su Mageftad , la 
íizc eferevir por fu mandado. Pedro de Contreras. E yo 
Miguel Corella , Contino , y Apofentador del Rey nuef. 
tro Señor, regente la Efcrivanía mayor de los Privilegios, 
y Confirmaciones, la fize eferevir por fu mandado. M i ^ 
guél Corella , Chanciller, DoftorTeran. Regiftrada. J on 
ge de Olal de Vergara^ 



• Afienrofc la t t o t p V t i Pnvllrf jo, y ¿onlíimnciott 
del Rey Don Felipe nueílio Ser or, 1 eicero ¿ S e nombre, 
atues deHo eícrita en lo | libros de Coi .filmaciones, <]m 
tiene el Prcfidente , Coníejo d( Hacienda, y ContadnrU 
mayor della, en la Ciudad de VaiLidolid, a d i e z y o c h ó 
aiaz del mes de Enero de mil y íciícientos y tres aros. D.
Juan de Aeuna. Juan Paíqual. Domingo de Zavala, Gat 
par de Pons, 
J J AGORA POR PARTE DE VOS I L HOSPITAL 

Confima., | j Real r extramiuos de la Ciudad de Bmgos noá 
tm 'delse- pedido > y fuplicado , crie os confirmafiemos, y apro'i 
%!/T/e bailemos h tiá* Carta de Privilegio, y Confrma^ 
guarió, clon de íufo incorporada , é la merced en ella contei ida, y 

os la mandaremos guardar , y cumplir en tocio ,"y por 
todo, como en ella le contiene, é cerno la nueltia mer
ced fueííe. E nos el íobredicho Rey D. Felipe Qiiarto dcD 
te nombre, por hazer bien , y merced á vos el dicho 
Hofpital Real, extramuros de la Ciudad de Burgos, tu
vimos lo por bien : y porla prefente os confirmamos, y 
aprobamos, la dicha Carta dé Privilegio, y Confírmacioa 
fufo incorporada , y la merced en ella contenida: y man
damos , que os valga, y fea guardada , logun que mejor, 
y mas cumplidamente os valió, y fue guardada en tiem
po de los Catholicos Reyes t ) , Felipe Segundo , y D. Fe0 
Jipe Tercero, mis Señores Abuelo, y Padre (que íantaGlo
ria hayan) y en el nueftro hafta aquí. Y defendemos ¡fifi 
memente, que ningunos, ni algunos no fean ofados de 
os y r , ni paitar contra la dicha Carta de Privilegio, y 
Confirmación de fufo incorporada, ni contra eíla nueílra. 
Carta de Privilegio, y Confirmación, que Nos anii os' 
hacemos, ni contra lo en ella contenido , ni contra parte 
delia, por os la quebrantar, ó menguar, en todo , ó en 
parte , en ningún tiempo, por alguna manera, caufa, ni 
razón que fea , ó fer pueda , que qualquier, ó qualefquíer 
que lohicieren, ó contra ella, ó contra alguna cofa, o 
parte della fueren, ó paitaren avfán la nuenra i ra , y ¿c~ 
más pecharnosíian la pena contenida en la dicha Carta de 
Privilegio, y Confirmación de íufo incorporada. Y á vos 
los dichos Comendador, y Frcyres del dicho Hofpital 



Real de k Cuidad de Burgos , & á quien vueftra voz tuvíe^ 
re , todas las coilas, daños , y menofeabosque en razón 
dello hicieredes, y fe os recrecieren , doblados. Y man^ 
damos á todas las Juftkias, y OHciales de la nuefíra Ca^ 
í i j y Corte , y Chancillerías, y de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares de los nueftros Reynos, y Señorios, 
donde ello acaefeiere, aníi á los que aora fon J como á lol 
que adelaace fueren, y á cada uno dellos en fu Jurildic^ 
cion , que fobreello fueren requeridos, que no fe lo con-
ííentan , mas que os defiendan , y amparen , y hagan am
parar, y defender en ella nueftra merced, y confirma
ción , que Nos anfi os hacemos ? en la manera que dicha 
es: éque executen en los bienes de aquel, ó aquellos que 
contra ella fueren,, ó paííaren por la dicha pena, y la 
guarden para hacer della lo. que la nucílra merced fuere: y 
que paguen, y hagan pagar á vos los dichos Comenda
dor, y Freyres del dicho nueílro Hofpital Real de la Ciu
dad de B.irgos, ó á quien la dicha vueílra voz tuviere to
das las dichas coilas, daños, y menofeabos, que por ello 
recibieredes, y feos, recrecieren , doblado, como dicho 
es. E de mas por qualquier, o qualefquier por quien finca
re de lo aníi hacer, y cumplir, mandamos ai hombre, 
que les eíla nueílra Carta de Privilegio , y Confirmación 
moílrare, ó fu traslado , autorizado en manera que haga 
fee, que los emplace, que parezcan ante Nos en la nuef
tra Corte , do quier que Nos feamos, del dia que los em
plazare haíla quince dias primeros figuiences, cada uno 
á decir por qual razón no cumplen nuellro mandado , ib 
ja dicFu pena, fo U qual mandamos á qualquier Efcriva-: 
no püb'ico, que para ello fuere llamado, que dé al que 
fe la moílrare teílimonio fignado con fu íígno; porque 
Nos lepamos como fe cumple nuellro mandado: y dello 
os mandamos dár , y dimos ella nueílra Carta de Privi-
Jegio, v Confirmación , eferita en pergamino, y fellada 
con nuellro fello de plomo pendiente en filos de feda de 
colores, librado de los nueftros Concertadores, y Efcri-
Vanos mayores de los nueftros Privilegios , y Confirma
ciones , y de otros Oficiales de nueftra Cafa. Dada en Ja 

L ^1* 



Villa de Madria , l trezc días del mes de Mayo, del 
Nacimiento de N . Salvador Jeíu Chullo de mil Iciu icn. 
tos y veinte y dos: y en el legundo año de nucüro Rey-
nado. Lic. Luis de Salcedo. Liccnc. Melchor de Molina. 
Don Pedro Mcfia de Tobar. Pedro de Contreras. Yo Pe
dro de Contreras, Secretario del Rey nucílro Scfior, rc^ 
gente la Efcrivama mayor de los Privilegios, y Confir
maciones de fu Mageftad la fí^e eferevir, por iu manda
do. Pedro de Contreras. Yo Mathias Fernandez Zorrilla, 
criado del Rey nueftro Señor , regente la i.Icrivania ma
yor de los Privilegios, y Confirmaciones de lu Mageíkd, 
la fíze eícrevir por íu mandado. Machias Fernandez Zorri
l la , Chanciller, Don Diego de Viliagomez, 

AlTentófeel traslado de la Carca de Privilegio, y 
Confirmación del P̂ ey Don Felipe Qiiarco desrc nombre, 
antes desto eferita en los libros do Confirmaciones, epe 
tienen el Preiidente, y los del íu Confejo de Hacienda, y 
Contaduría mayor della, en Madrid, á veinte y tres de 
Junio de mil y leiícientos y veinte y dos anos. D06I. Roco 
Campofrio. D . Pedro Mefia de Tobar, Juan de Seria. D., 
Diego de Bazan, 

p r f m a - W J * AGORA POR PARTE DE VOS EL HOSPI-
^on del Rey g ^ j j tal del Rey, extramuros de la Ciudad de Burgos, 
Tiuejlro Se- r \ r i • i TI I r 
ñor D. Car- s ue lupílcacíü > y pedido por merced, c¡uc os coníu-
Ut Según- maíTemos, y aprobaremos la dicha Carca de Privilegio, 

t&mhn ^ y Confirmación de fufo incorporada, y la merced en eÜta 
contenida, y os la mandaíTemos guardar, y cumplir en 
todo , y por todo, como en ella le contiene, ó como la 
nuestra merced fuefle. E nos el fobredicho Rey D. Carlos 
eg este nombre, por hazer bien , y merced a vos 

el dicho Hofpical Real, extramuros de la Ciudad de Bur
gos, tuvimoslo por bien: y por la prelencc os confirma
mos , y aprobamos la dicha Carta de Privilegio, y Con
firmación íuío incorporada', y la merced en ella conteni
da : y mandamos, que os valga, y fea guardada , ícgun 
que mejor, y mas cumplidamente os valió, y fue guar
dada en tiempo de los Catholicos Reyes Don Felipe Tcr^ 
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cero, y Don Felipe Quarto mis Señores Abuelo, y Padre 
(que Tanta Gloria hayan) y en el nuestro hasta aquí. Y 
defendemos firmemente , que ningunos, ni algunos no 
fean ofadosdeos y r , ni paííar contra la dicha Carta de 
Privilegio , y Confirmación de fufo incorporada, ni con
tra esta nuestra Carta de Privilegio , y Confirmadon , que 
Nos anfi os hacemos, ni contra lo en ella contenido, ni con^ 
era parte della , por os h quebrantar , 6 menguar, en to-. 
do , o en parte , en ningún tiempo , por alguna mauera, 
caufa , ni razón que fea , 6 fer pueda , que qualquier, 6 
qualefquier que lo hicieren , o contra ella , ó contra al
guna cofa, ó parte della fueren , o paílaren avian la nucí-
t ra i ra , y dcirüs pecharnoshan la pena contenida en la 
dicha Carca de Privilegio , y Confirmación de fufo incor
porada. Y á vos los dichos Comendador, y Freyres del 
dicho Hoípiul Real de la Ciudad de Burgos, o a quien 
vuestra voz tuviere j todas las costas, daños, y menofea-
bos que en razón dello hicieredes ?y fe os recrecieren , do^ 
blados. Y mandamos á codas las Justicias, y Oficiales de 
la nuestra Cafa , y Corte, y Chancillerias, y de todas 
Jas Ciudades, Vil las , y Lugares de los nuestros Reynos, 
y Señoiios, donde estQapáefciere , anfi a los que aoraíbn» 
como á los que adelante fueren , y á cada uno dellos en 
fu Jurifdicion , que fobre ello fueren requeridos, que no 
fe lo confientan , mas que os defiendan , y amparen , y 
hagan amparar, y defender en esta nuestra merced, y 
confirmkcion , que Nos anfi os hacemos , en la manera 
que dicha es: é que execucen en los bienes de aquel, o 
aquellos que contra ella fueren, 6 paíTaren por la dicha 
pena , y la guarden para hacer della lo que la nuestra mer
ced fuere : y que paguen, y hagan pagar á vos los dichos 
Comendador, y Freyres del dicho nuestro Hofpital Real 
de la Ciudad de Burgos , 6 á quien }a dicha vuestra voz 
tuviere, todas las dichas costas, daños , y menofeabos, 
que por ello recibieredes , y fe os recrecieren, doblado, 
como dicho es. E de mas por qualquier, o qualefquier por 
^uien fincare de lo anfi hacer , y cumplir, mandamos al 

hombre, que les esta nuestra Carta de Privilegio , y Can-
iií> 



firmaclon mostrare, ¿) fu t r a í d o , ati tor^do en mane-
U que báOa fee J cjuc los emplace, que parezcan ant. Nos 
en la nuestra Corte, doquier qvt Nos leamos del úh 
que ios emplazare hasta quince dias Rimeros íiouicntcs, 
cada uno a decir por qual razón no cumplen nuestro man^ 
dado , ío la dicha pena 5 fo laqual maud.mos a quaiqiuer 
Efcrivano publico, que para esto fuere liamado, que de 
al que fe la moftrare teñimonio íignado con fu íigno^ 
porque Nos íepamos como íe cumple nuestro mandado: 
y deftoos mandamos dar, y dimos eíla nuestra^Carca 
de Privilegio , y Confirmación , eícrita en pergamino , y 
fellada con nueftro fello de plomo pendiente en filos de 
feda de colores, librada de los nueíbos Conccrtadores, y 
Eicrivanos mayores de los nueftros Privilegios, y Confir
maciones , y. de otros Oficiales de nutílra caía. Dada en 
la Villa de Madrid , a quatro dias del mes de Agofto, año 
del Nacimiento de nueftro Salvador Jeín Cluirto de mil 
feifeientos y fetenta y ocho, y en el 1RI :ZE de nueílro 
Reynado. Él Conde de Toreno. Pedro Antonio de Contre-
jas y Carri l lo. Nos Matheo Llórente , y Don Chriíloval 
de Torres y Medrano , Regéntela Efcrivanía mayor de 
los Privilegios, y Confirmaciones del-Rey nuefiro Señor, 
la hizimos eícrivir, por fu mandado. Don Chriíloval de 
Torres y Medrano. Matheo Llórente. 

AíTentoíe U Carta de Privilegio, y Confirmación del 
Rey nueftro Señor Don Carlos, antes de (lo eícrita , en 
fus Libros de Confirmaciones j que tienen el Preíidente, y 
los del fu Confejo de Hacienda, y Contaduría mayor de 
ella. Dada en la Villa de Madrid á tres dias del mes de 
Marzo de mil feifeientos y fetenta y nueve anos. Don An
tonio de Monfalve. Andrés de Villarán. Don Juan Fcloa-
ga Ponce de León. El Marqués de Cañizar. E l Chanciller 
mayor ¡ Don Juan de Vcdoya Cofsio. 
^octoionom ^ <zohth tz£.no3 iúth'ü) ! r ^ 

Vonfirm- AGORA , POR PARTE DE VOS EL COMEN-
'eilnJf0Rse¡m dador ' Y Freyres del Hóípital Real, cerca de la 
7orD0Fet Ciuclad Át Burgos, nos fue fuplicado, y pedido por mer-
fe Quinto, Ced, que os confirmaífemos, y aprobaflemos, la dicli.i 

Car-
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Carta de Privilegió, y Confirmación fulo Incorporada, y 
la merced en ella contenida , y os la mandaffemos guar
dar , y cumplir en todo, y por todo, como en ella íc 
contiene , 6 como la nueftra merced fuefíe. Y Nos el íb-
bredicho Rey Don Felipe Quinto de cfte nombre , por ha-
zer bien , é merced á vos eí dicho Comendador, y Frey-
res del dicho Hofpital Real , cerca de la Ciudad de Bur
gos , tuvimoslo por bien. Y por la prefente os confirma
mos, y aprobamos la dicha Carta de Privilegio j y Con
firmación , fufo incorporada, y la merced en ella conte
nida. E mandamos , que os valga , c fea guardada en to
do , y por todo como en ella fe contiene > afsi, é feguri 
que mejor, y mas cumpUdamencc os valia, é fue guar
dada en tiempo., de los Catholicos Reyes Don Phdípc 
Quarto , y Don Carlos Segunda , mi Señor, y mi Tió 
<que fanta Gloria hayan) y en el nueftro hafla ao^i. Y 
mandamos, é defendemos firmemente , que ninguno, nf 
algunos no fean ofados de les yr , ni paííar contra la dicha 
Carta de Privilegia x y Confirmación fufo incorporada, 
ni contra efta dicha nueftra Carta de Confirmación, 
que afsi os hazemos , ni contra parte de ella, eñ 
ningún tiempo, ni por alguna manera, caufa^ ni ra
zón que fea: que qualquicr, ó qbalefquier que lo hizie-
ren , ó contra ello , ó contra alguna cofa , 6 parte dello 
fueren , ó paífaren, avran nueftra yra , y demás pechar-
noshan la pena contenida, en U dicha Carta de Privilegio, 
y Confirmación fufo incorporada. Y á vos el dicho GQ̂  
mendador, y Freyres del dicho Hoípitaí, o i quien W 0 -
tra voz tuviere , todas las coftas , daños , y menofeabos, 
que en r^zon de ello hicieredes, y fe os recrecieren , do
blados. Y mandamos á todas las Jufticias, y Oficiales de 
nueftra Cafa, y Corte , y Charicillerias, y de todas las 
otras Ciudades, Villas > y Lugares de los nueftros Rey-
nos , y Señoríos donde efto acaefeiere , afsi á los que ao-
ra fon , como á los que ferán de aqui adelante, y a cada 
uno dellos en fu Jurifdiccion, que fobre ello fueren re
queridos, que fe lo no confientan, mas que os defiendan, 
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V amparen en efta dicha merced J qncNos os lineemos ea 
h manera (que dicha es: y que executen en los bin.rs ¿Q 
aquel, ó aquellos que contra ello fueren, ó paliaren poc 
la dicha pena, y la guarden, para hazer della lo que h 
nueftra merced fuere; c que hagan pagar á vos el dicho 
Hofpical Real, extramuros de la Ciudad de Burgos j ó á 
quien vueftra voz tuviere , todas las cortas, daños, y me-
nofeabos que por ende recibieredes, y fe os recrecieren, 
doblados, como dicho es. E á qualquicr, ó qualeíquier 
por quien fincare de lo afsi hazer, y cumplir, manda
mos al que efta dicha nueftra Carta de Piivilegio les mof-
trare , que los emplace , que parezcan ante Nos en la nucí-
tra Corte , do quier que yo fea , del día que los emplaza
re hafta quince dias primeros figuiences, cada uno a de
cir por qual razón no cumple nueftro mandado. So la di
cha pena mandamos á qualquier Eícrivano publico, que 
para efto fuere llamado , que dé al que fe la moftrare tet 
timonio fignado con fu figno, porque Nos íepamos co
mo fe cumple nueftro mandado. Y- deílo os mandamos 
dar, y dimos efta nueftra Carta de Privilegio, y Confir
mación, eferita en pergamino, .y fellada con nueftro S> 
Jlo de plomo , pendiente en filos de feda á colores, y l i 
brada de los nueftros Concertadores, y Efcrivanos ma
yores de los nueftros Privilegios, y Confirmaciones , v 
de otros Oficiales de nueftra Cafa:. Dada en la Villa de 
Madrid, á primero día del mes de Odubre , ano del Na
cimiento de Nueftro Señor Jeíu-Chiifío de mil llteciencos 
y tres, y en e l Tercero de nueftro Reynado. Don Fian-
cifeo de Manzano. Don Juan Antonio Vallejo de Hierro. 
Don Miguel Navarro de Guevara. Yo Don Juan Arias 
Maldonado, Cavailero del Orden de Santiago, Regente 
la Secretaria mayor de los Privilegios, y Confirmaciones 
de íu Mageftad en cftos Reynos , la fize eferivir por fu 
mandado, Don Juan Arias Maldonado. Yo Don Joseph 
Antonio de Ribas, Regente de Notario, y Eícrivano 
mayor de los Privilegios, y Confirmaciones de fu Ma
geftad en eftos Reynos la fize eferivir por íi* mandado. 
Don Joseph Anconio de Ribas, 

Aflcal 



47 
AíTentofc k Carta de Privilegio, y Confirmación 

del Rey Don Felipe Quinto nueftro Señor, antes de efto 
eferita , en fus Libros de Confirmaciones, que tiene elGo-
vernador , y los de fu Confejo de Hacienda , y Conta
duría mayor de ella. En la Villa de Madrid í nueve ée 
Odubre de mil fetecientosy tres años. El Conde de la 
Eftrella. El Marqués de la Olmeda. D . Fernando Ganie-
go. El Conde de Clabijo. 
-o.» v ^ -uu i ivm t p m n ^ a i m l f A iihíl'óiq '^á^i&q n?Tí0.b 

.OH FELIPE , POR L A GRACIA DE DIOS, eartaiEm 
Rey de Caftilla, de León , de Aragón , de las dos ZTdaenií 

Siciiias, de Jerufalén \ de Navarra , de Granada j de Tó- Reak¿nf¿* 

ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 1° de^0^ 
deCordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los 
Algarbes de Aigecira, de Gibi'altar, de las Islas de Ca- cienda, en 

naria, Indias, Islas, y Tierra-Firme del Mar Occeano, ^ 
Conde de Barcelona , Señor de Vizcaya, c de Molina, ¡f/.¿ * mil 
Duque de Atenas, y de Neopacria, Conde de Rofellón, 0veias í* 
y de Cerdeña , Marqués de Oriftan , e de Gociano , Ar- ovejas y ¿ 
chiduque de Auílria, Duque de Atenas, de Borgoña j d̂e €arperoja/ 

Brabante, y de Milán , Conde de Flandes, y de Tirql , 
&c. A los de mi Confejo , Preíidente, é Oydorcs de las 
mis Audiencias, Alcaldes, y Notarios de la m i Caía , I 
Corte, c Chancillerias, é á todos los Corregidores, Aísis^ 
tente , Governadores, Alcaldes mayores , é Ordinarios ?f| 
otros Juezes, y Jufticias qualefquier de todas las Ciada* 
des, Villas, y Lugares, y Puertos Tecos deílos mis Re i 
nos , c Señoríos, y cada uno , y qualquier de vos en vueP» 
tros Lugares, y Jurifdiciones , ante quien efla . mi Carta 
Executoria fuere prefencada, ó fu traslado íígnado de E(t 
crivano , facado con autoridad de Jufticiá , en manera^ 
que haga fee: Salud , c gracia , fepades, que Pleyto ft 
ha tratado en mi Corte ante mis Contadores mayores^ 
c Oydores de mi Contaduría mayor, entre Partes, dé 
la una el Comendador mayor, y Freyres del Hofpital 
Real, cerca de la Ciudad de Burgos 5 y de la otra j el Doc
tor Venero , mi Fifcal , por lo que toca a mis Rentas, y 
Patrimonio Real i y Vicente de Poza: Vecino, e Regí-
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üór de la Ciudad de Logroño, m¡ Arrendador, y Recau
dador mayor déla Renta de Servicio > y Montazgo de los 
Ganados deftos mis Reynos, cSeñónos , ciertosaüospaC 
fados, y efte prefente, c otros venideros, y iris Piocma-
dores en fus nombrei , el qual es fobre raXon , c]iie pare
ce , que en la Villa de Valladolid , á veinte y feis dias del 
mes de Junio del ano pallado de quinientos y dnquenta 
y ííetc, ante los dichos mis Contadores mayores, é Oy-
dores, pareció prefente Martin Ruyz, en nombre , y co
mo Procurador del á k h ú Comendador mayor, é Fi cy-
res del dicho Hoípital Real, por virtud del poder que de-
iios prefento, fignado, y firmado de Efcrivano, y prc-

tiimsn'd^ fento una Petición, y demanda , ^n que dixo > que por 
PriviJegio dado, c concedido al dicho Horpital, por el 
Señor Rey Don Alonfo Qnzeno, i confirmado por los 
Señores, Reyes mis Progenitores, el dicho Hoípital era 11-

t h t t t j ellento, hafta en cantidad de diez mil Ovejas, que 
^ 0 pagaíTen por ellas ningún Servicio, ni Montazgo, ni 
otro derecho alguno, que á mi íe devieffe* íegun pare
cía por el dicho Privilegio, de que hacia preíentacion * el 
^ual defde fu data, y conceísion , les havia fdo guarda
do al dicho Comendador, y Freyies, c Horpital , fin con-
fradicidn alguna, afsi en Ovejas, como en Carneros, 
fafta el dicho numero de diez m i l , hafta entonces, que 
de cinco, o feis mefeiaquella parte,los Arrendadores del 
Servicio, y Montazgo, y fusFadores, y Hacedores, no 
cjuerian guardar, ni guardavan el dicho Privilegio en los 
Carneros , que el dicho Hpfpital tenia, hafta en la dicha 
cantidad, diciendo, que íolamentc el dicho Privilegio 
habtáva en Ovejas, y no Carneros: lo qual derechamen
te era contra é l , y contra la intención de los Seuores Re
yes mis Progenitores, que Jé aviaá (jOneedido j porque por 
razón de la mas frequentacion del vocablo, fe avia puef-
co en el dicho Privilegio, Ovejas , y en femejante cafo fe 
comprehendian Carneros, y era ávido como fi exprefta-
menee lo dixera. anfi por lo fuíodieho J como por el co
mún ufo de hablar, porque me pedia , y fuplicaba , que 
haciendo á los dichos fus partes entero cumplimiento de 
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Justicia , declaraíTe d dicho Privilegio Uver lugar, y ert̂  
tenderfc aísi en Ovejas,, como cd Carneros , y declara*, 
doloaís i , mandaíTe , que fe les guardaíTe el dicho Privi'-
legio, anh en Carneros, como en Ovejas, haíla en h 
dicha cantidad de diez mi cabezal. Y. fobre todo pidió 
cumplimiento de Jufticia , por acjuclla via , f foima , e 
remedio quemas de derecho lugar huvieíTe, y mas útil, 
y provechofo fuefle á los dichos íus partes, con coilas, y 
juró la dicha demanda. Otrofi„ dixo , que el conocimka-' 
]to de la dicha cania , perteneeia a los dichos mis Conta
dores mayores , e Oydorcs de mi Contaduría.mayor , fu-
plica ndome le mandafle d|r mi Carta de emplazamiento 
contra los dichos Recaudadores y y el dicho Piiviíegi^ 
de que en la dicha petteion fe haze mención , que la Par* 
te del dicho Hoípital prefentó oí"iginaimence 3 es del ^ 
nor figuiente, 

Epan quantos eíía Carta vieren , como yo D. Juant 
J por la Gracia de Dios Rey de Caftilla, de Lcon, de 

Toledo , de Galicia , de Sevilla , de Cordoya , de Mar* 
cía , de Jaén , del Algarve de Algecira, é Señor de Lara, 
éde Vizcaya, é de Molina. Vi una Carta del Rey Don 
Enrique, mi Padre , y mi Señor , que Dios de íanto Pa-
rayío , eíctua en pergamino de cuero , e fcllada con fufo 

lio de plomo colgado , fecha en efta guifa. 

^ E p a n quantos eíla Carta vieren ,. como yo Don En« privilegia 
^ 3 rique , por la Gracia de Dios Rey de CaÜiüa, de prefentié* 
León , de Toledo , de Galicia, de Sevilla , de Cordova, 
de Murcia^ de J a é n , del Algarve de Algecira , eSeñor 
de Vizcaya , y de Molina, Vi una Carta del Rey D. Juan, 
mi Padre , y mi Señor, que Dios perdone/eferita en per-? 
gamino de cuero , fellada con fu fello de plomo colgado 
en filos de leda, fecha en cfta guifa, 

O E p a n quantos efta Carta vieren, como Nos D.Juan, 
O por la Gracia de Dios Rey de Caftilla , de Toledo, 
vle León, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur-
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cu!0dc h»m d e l A l g a w , y de Algcnra, y üfiéí cío 
Lara , ¿ de Vizcaya , c ¿e Molina. Vimos una Carta del 
Key Don Alfonfo nueílio Abuelo , y confirmada del Rey 
Don Enrique mi Padre, que Dios perdone, escrita en per̂  
gamino de cuero, y feüada coa íu ftUo de plomo col
gado , fecha en cfta guifa, 

SEpan quantos ella Carta vieren, como Nos D. En-' 
rique, por la Gracia de Dios Rey de Cartilla, de 

Toledo de León , de Galicia, de Sevilla, de Cordova, 
de Murcia, de J a é n , del Algarve de Algecira, y Señor 
de Molina. Vimos una Carta del Rey Don alfonfo nuef-
tro Padre, que Dios perdone , eferica en pergamino de 
cuero, y fellada con fu Cello de plomo colgado, fecha 
en efta guifa. DON ALFONSO, por la Gracia de Dios 
Rey de Cartilla, de Toledo , de León , de Galicia de Se
v i l l a , de Cordova, de Murcia, de Jaén , del Algarve, 
Señor de Molina. A todos ios Concejos, Alcaldes, Jura
dos , Juezes, Jufticias, Merinos, Alguaciles, Maeílres 
de las Ordenes, Priores, Comendadores, y Subcomen-
dadores, Alcaydes de los Caftillos, y de las Fortalezas, 
y á los Cogedores, y Recaudadores, que han de aver, y 
recaudar por Nos el Servicio de los Ganados, y los Mon
tazgos, é Rondas, y Caftillerias, e AíTaduras, y Paiía-
ges , e los otros derechos que Nos agora mandamos to
mar de los Ganados: é á todos los otros Oficiales,, é 
Aporcellados , é Portadgueros, y á todos los otros ornes 
de nueftros Reynos, que efta nueftra Carta vieren, ó el 
traslado della , íígnado, é lacado con autoridad de Alcal
de , Talud , c gracia , fepades, que Nos tuvimos por bien 
de hazer ordenamiento , en qual manera fueífen guarda
dos los Ganados de nueftro Señorío , que fueffen á Eftre-
mo , é andovieíTen por la nueftra tierra, para el nueftro 
férvido, porque ellos paíTaften mejor que harta aqui: y 
tenemos por bien , y mandamos , que aya el dicho nufft 
tro Hofpital de aqui adelante , para ayuda, y manteni
miento de la jimolna de los pobres, y Romeros, que y 
^caefeer en Ganado privilegiado fuyo, é de fus Paftores, y 
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¿c los que fe allegaren en fus CiAanás, diez mil Ovejas, 
y cinquenca Yeguas, y todos eftos Ganados Tuyos, y de 
los que fe llegaren á fus Cabanas , fafta en la dicha cuan
tía , mandamos, que anden falvos, y íeguros por todas 
las partes de nueftros Reynos, y que paílen las yervas, y 
beban las aguas ellos, non faziendo daño en MicíTcs, nm 
en Viñas, nin en Huertos, nin en Prados defefados, que 
fean de guadaña; é defendemos firmemente, que nin
guno no íea oíado de los prendar, ni de los concrahar, nin 
de los embargar por Portadgo } ni por Montadgo , ni por 
Diezmo, nin por Ronda, nin por Almojarií-azgo, nin 
por Caftilleda , nin por Aííadufa > nin por guarda de los 
Puertos, nin por fervicio, que á Nos hazen , de los ga-« 
nados, ni por Veyntena , nin por otra cofa alguna, á 
ellos, ni á los Paílores, que los guaid.uen. E mandamos, 
que puedan cortar leña por pie , é de rama en los mon
tes , de lo que mas les cumpliere, para cocer fu pan, y 
alfar íu carne, y para todas las otras cofas que menefter 
hu vieren : y para hazer Puentes en los Rios, por do paf-
fen ellos, y fus Ganados: y que puedan hazer corteza pa
ra cortir fu calzado, de todo lo mejor que les cumpliere: 
c defendemos firmemente, que ninguno no fea ofado de 
les hazer fuerza, nin tuerto , nin mal ninguno » nin de les 
embargar por ninguna deftas cofas, nin de los prendar; 
falvo ende por fu deuda conocida, ó por fíaduiia , que 
ellos mefmos ayan fecho. Y íí por aventura alguno deftos 
Paílores fe finafe también en la nueíba tierra, como en 
tierra délas Ordenes, que les non tomen diezmo, ni quin
to de lo que huvieren. Y los omes que anduvieren con 
el dicho Ganado de las Cabañas del Hofpital fobredicho, 
que traxeren eíla nuellra Carta , ó traslado della , como 
dicho es, que non den portadgo , ni otro derecho ningu
no , en ningún Lugar de todos nueftros Reynos, de las 
cofas que truxeren para huellos de fus Ganados, ni de fus 
-Cabañas, ni de la ropa, que truxeren para fu veftir. E 
otrofi mandamos , que puedan facar pan quanto les cum
pliere para huellos de fu comer, y de íus Cabañas, do 
quier que lo hallaren, é que lo lleven de un Lugar á otro,-
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E nbgimo no fea ófado de gelóembargnr', nl defclo con
trallar, por poílura, ni por parammuo que naj 
de no Tacar oan de una Villa á otra j ni de un Lugar a o a ocro. de no Tacar p -
Otro Ti, defendemos, que ningún Cogedor,, m bobre^ 
cogedor, ni Arrendador , ni otro orne ninguno , c]uc les 
non demande moneda, ni férvido, ni ocro pecho ningu
no, falvo ende en aquellos Lugares do ellos fueren mo
radores. Y qualefquier que paífaflen, ó comaííen alguna 
cofa contra efto que Nos mandamos por efta nueílra Car
ca, ó por el traslado della , como dicho es, pecharnos-
yan en coto mil maravedis de la moneda nueva ; c al 
nuetro Hofpital, ó a quien fu voz tuviere , todo el da
ño que por ende recibieífen, doblado. E íobre efto man
damos á los Merinos, y á los Alcaldes, y Entregadores, 
que Nos pufiemos para entregar los Ganados , que aque
llos que paflaretijO tomaren alguna cola contra efto que 
dicho es, que los entreguen para el ciicho nueftro Holpi-
t a l , con aquella pena que en esta nuestra Carta dize, Y 
mandamos a cada uno de vos en vuestros Lugares, que 
fi algunos les pallaren en alguna cola contra esto que 
Nos mandamosque les fagades luego aver hecho délas 
cofas que vos dixeren,, ó vos mostraren en que palian 
contra esto que Nos mandamos, g non fagades ende 
fino por qualerquier que fíncale, que lo aísi no fiziclíen-, 
á ellos , y á quanto ovieffen nos tornariamos por ello j é 
non vos efeufedes los unos por los otros de cum piir e r̂o 
que Nos mandamos, mas cúmplalo el primero , ó lospví-
meros á quien esta nuestra Carta fuere mostrada, ó el tras
lado della íignado , fino mandamos a qualefqnier , que 
esta nuestra Carca traxeren , ó el traslado della fio,nado 
de Eícrivano publico , que aquel , o aquellos que ío anfi 
non lizieíTen , ó contra esto les paflaífen , que los em
place, que parezcan anee Nos / doquier que Nos lea
mos, del dia que los emplazare, a nueve dias, ío pena 
de- cien maravedís de la moneda nueva, á cada uno: ede 
co-mo los emplazare, i para qual día , mandamos á 
qualquicr Eícrivano, o Notario publico del Lugar do 

• esto acaeciere, que les de ende un testimoniofignado con 
fu 



fu figno , fo efía mefma fená , porcjne Nos fepamos en 
como cumplicies nueftro mandado § c feamos ciertos del 
emplazamiento , íi por efta razón vos fuere fecho , para 
qual día es, y non fagan ende al , fo la-dicha pena. Edes-
to dimos cfta nueftra Carta al dicho nuclbo Hofpital, fe-
Hada con nueftro fello de plomo. Dada en Madrid , feys 
días de Noviembre , era de mil y trecientos y le ten ta y 
feys años. Yo Gil Fernandez la íize eferevir, por manda
do del Rey. Gil Fernandez. Juan Gutiérrez: Viíla , Juan 
Ellevañes. E agora el Comendador, y los Frey res del di
cho nueftro Holpical , embiaronnos pedir merced, que 
les confirmaíícmos la dicha Carca > é que la mandaiíemos 
guardar. E Nos el íbbredicho Rey Don Enrique , por ha^ 
zer bien, y merced al dicho nueftro Hofpital, c porque 
la limofna que fe y hace de cada dia a los pobres Rome
ros que fe y acaecen por las animas de los Reyes donde 
Nos venimos, é por la nueftra vida, y por la nueftra fa-
lud , fea mejor cumplida , otorgárnosles , y confirmárnos
les efta dicha Carca deftas dichas diez mi l Ovejas , é cln-* 
quenta Yeguas; y mandamos, y cenemos por bien epe 
vala, y fea guardada en todo bien , y cumplidamente, 
fegun , que en efta Carta fe contiene : E defendemos fir
memente , que alguno, ni algunos, no fean ofados de yr, 
ni paffar contra efta dicha Carta , ni contra parte della 
para ge la quebrantar, ni menguar en alguna cofa, en 
tiempo del mundo , por alguna manera: y a qualquier, 
ó qualefquier que lo hizieften , avrian la nueftra yra , y 
pecharnosyan la pena que en efta Carca fobredicha fe con
tiene j é de mas á ellos, é á los cuerpos , é á quanco hu-* 
vieífen Nos cornariamos por ello, y al dicho nueftro Hof-
pical, é á quien fu voz tu.vieífe, codos los daños , y me-
nofeabos que por ende recibieífen, doblados. E defto 
mandamos dar efta nueftra Carca al dicho nueftro Hol
pical, íellada con nueftro fello de plomo. Dada en las 
Corees de Toro , veince dias de Septiembre, era de m i l 
y quacrocicncos y nueve años. Yo Pero Rodríguez la íize 
eferevir, por mandado del Rey. Pero Rodríguez. Villa.. 
'Joan Fernandez. Joan Marcinez. E agora el Comendador, 
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y los Frcyres del dicho nucílro Hofpltai, pidiéronnos mer
ced , que les confirmaíremos la dicha Carca i y ge ta man, 
daffemos guardar. E Nos el fobredicho Rey Don Juan, 
por hazer bien > y merced al dicho nueftro Holpúal , por
que es fechuraj y merced, y limofna , e cofa apartada 
de los Reyes onde Nos venimos, é de Nos, é por gran vo
luntad que avemos de hazer bien, y merced al dicho nuef-
tro Hoípical) porque la limoíha que fe y haze cada dia 
por la nueftra vida , y por la nueftra Talud , é por las ani
mas de los Reyes, onde Nos venimos, y del Rey Don 
Enrique nueftro Padre , que Dios perdone , fea mejor cum
plida , y mantenida, otorgárnosla dicha Carca, é con
firmárnosla: y mandamos, que vala , é fea guardada en 
todo bien, y cumplidamente, fegun que en eila íe con-
tiene , y fegun que mejor, y mas cumplidamente les fue 
guardada» y cumplida, y mantenida en tiempo de los 
Reyes paliados , que Dios perdone , onde Nos venimos: 
y en tiempo del Rey Don Alfon, nueflro Abuelo, y 
del Rey Don Enrique, nueítro Padre, que Dios perdo
ne , y en el nueílro fafta aqui t y defendemos fírmcmcrH 
te por efta nueftra Carta, e por el traslado della , íigna-
á o de Efcrivano publico, que alguno, ni aigunos no fean 
ofadosdeyr ni de paliar contra la dicha Carta, ni con
traparte della , nin la menguar, nin quebrantar en al
gún tiempo, por alguna manera, íopena de la nuellra 
merced, y de la pena, que en la Carta fobredicha fe con
tiene , á cada uno , y á qualquier , 6 qualeíquier que l ó 
fizieífen avrian la nueftra yra , y pecharnos yan la dicha 
pena, é á los cuerpos, ya quanto huvielíen. Nos torna
remos por ello. Y defto les mandamos dar efta nueftra 
Carta , fcllada con nueftro fello de plomo colgado. Da
da en las Cortes de la muy Noble Ciudad de Burgos, 
veinte dias de Agofto, era de mi l y quatrocientos y diez 
y fíete años. Yo LuysFernandez la fize cícrevir, por man
dado del Rey. Gonzalo Fernandez. Vifta. Juan Fernan
dez. Alvar Nuñez , Thefaurarius. Alfon. Martinez. E 
agora el dicho Comendador, é Freyres del dicho nuef
tro Hofpital, pidiéronme merced, que les coníumafic 
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la dicha Carta, y la merced en cílá contenida, y ae la 
mandaíTe guardar, y cumplir : E yo elTobredicho Rey 
Don Enrk|üe , por hazer bien , y merced a los dichos Co
mendador , y Freyres del dicho mieílro Fíofpical , tovcló 
por bien , e confirmóles la dicha Carca , y h merced en 
ella contenida: y mando, que les vaia, é fea guardada, 
fegun que mejor , y mas cumplidamente les vafíó , y foc 
guardada en tiempo del Rey Don Enrique mi Abuelo, y 
del Rey Don Juan mi Padre , que Dios perdone. E dc^ 
fiendo fitmemente, que ninguno, ni algunos no fean 
©fados de les y r , ni palTar contra la dicha Carta, confir
mada en la manera que dicha es, nin contra lo en ella 
contenido , nin contra parte de ello, para ge la quebran
tar, nin menguar en algún tiempo , por alguna manera. 
E á qualquier que lo hizieííe avria la mi y ra , é pechar-
meya la pena contenida en la dicha Carta. E a los dichos 
Comendador, é Freyres del dicho mi Hofpital, ó á quien 
fu voz tuvieííe , todas las cofias, y daños , y me no fea* 
bosque por ende recibiefíen , doblados. E d e m á s , maii¿ 
do á todas las Juílicias, é Oficiales de los mis Rey nos do 
efto acaeciere , anh á los que agora fon , comoá los qué 
ferán de aquí adelante, é á cada uno dellos, que ge lo 
non coníientan, masque los defiendan, c amparen con 
Ja dicha merced , en la maneifa que dicha es y é que pren
dan en bienes de aquellos que contra ello fueren , por Ja 
dicha pena, y la guarden para hazer della lo que la mí 
merced fuere : é que enmienden , y fagan emendar áloá 
dichos Comendador , y Freyres del dicho mi Hofpital, o 
á quien íu voz tuviere, de todas las coilas, é daños, e 
menofeabos que recibieren, doblados, como dicho es: 
y de mas por qualquiet, ó qualefquier por quien fincare 
de lo anfi hazer, é cumplir , mando al omc, que les esta 
mi Carta moftrare, ó el traslado della , íignado de Ef-
crivano publico, lacado con autoridad dé Juez, ó de A l 
calde, que los emplace , que parezcan ante mi en la mi 
Corte , del dia que los emplazare , á quinze dias prime
ros figuientes, fo la dicha pena , á cada uno , a dezir por 
qual razón non cumple mi mandado. Y mando ib la d i 
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c lu pena, í qualqulet Efcnvano publico, c¡iic para 
efto fuere llamado , que dé ende al que ge Ja mof-
i-are teftimonio fignado con fu figno, porgue yo f c f l 

en como cumplen mi mandado. Y dtílo les mandé 
dar efta mi Carta , eferita en pergnmino de cucio, 
y fellada con mi fello de plomo pendiente. Dada cu 
]as Cortes que yo mandé liazer en Madrid, cjuiiue 
dias de Deziembre , año del Nacimiento deN. Señor Jc-
fii-Chriílo de mil y trezientos y noventa y tres años. Y a 
'Jaan Fernandez de Rueda lo fize eferivir por mandado 
de nueílro Señor el Rey. Diego Garda , Licenciado cu 
Leyes. Y eílavan eferitos en las efpaldas de la dicha Car
ta eftos nombres, Didacus inlcgum, Doctor Theílaura-: 
rius, Jo, Abbas. Pero Rodriguez. García Navarro. E 
sgora el Comendador, c Freyres del dicho mi Hoípital, 
imbíaronme á pedir por merced, que les confirmalíe la 
dicha Carta , y la merced en ella contenida. E y o e l ib -
bredicho Rey Don Juan , por hazer bien , y merced al 
dicho Comendador, y Freyres del dicho mi Hofpital, to-
velo por bien, é confirmóles la dicha Carta, é la mer
ced en ella contenida ^ y mando, que les vala , y les íea 
guardada, l i , é fegun que mejor, y mas cumplidamen
te les val ió, y fue guardada en tiempo del Rey D. E ui-
cjue, mi Padre , y mi Señor, que-Dios dé Tanto Paray-. 
fo. Y defiendo firmemente , que alguno, ni algunos no 
fean ofados de les yr , ni paíTarcontra la dicha Carta , ni, 
contra lo en ella contenido, ni contra parte deilo , pa
ra ge la quebrantar, ó menguar en algún tiempo , por 
alguna manera: cá qualquier que lo hicieííe avria la mi . 
yra , y pecharmeya la pena en la dicha Carta conteni
da ; é al dicho Comendador, é Freyres del dicho mi Hof
pital , b á quien fu voz tuvieííe , todas las costas, y da
ñ o s , y menofeabos, que por ende recibidU-n, dobla
dos. E fobre efto , mando á todas las Jufticias, é Oficia
les de la mi Corte , ¿ a todos los otros Alcaldes, é Ofi
ciales de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de los mis 
Reynos do cito acaeciere , anfi á los que aora fon , como 



a los que feian de aquí aáelantc , c á cada uno deilos, 
que le lo no confientan , mas que los defiendan , é am
paren en la dicha merced , en la manera que dicha es: 
e que prenden en bienes de aquel, ó aquellos que contra 
ello fueren , por la dicha pena J y la guarden parahazer 
della lo que la mi merced fuere : é que enmienden j y ha
gan enmendar al dicho Comendador, c Freyres del di
cho mi Hoípical, 6 a quien íu voz tuviere, de todas las 
coftas, y daños, é menofcahos que íobre ello recibie
ren , doblados, feg^n dicho es ; é de mas por qualquier, 
ó qualefcpier por quien fincare de lo anfi hazer, c cum
pl i r , mando al orne que vos cfta mi Carta moftrare , ó 
el traslado della, íignadode Eícrivano publico, autoriza
do en manera que haga fee , que los emplaze , que parez
can ante mi en la mi Corte , del día que los emplazare, 
en quinze días primeros figuientes, fo la dicha pena á ca
da uno , á dezir por qual razón non cumplen mi manda
do: é mando lo la dicha pena a qualquier Eícrivano pu
blico , que para efto fuere llamado , que dé ende al que 
fe la moltrare teftimonio fignado con fu f gno , porque 
yo fepa en como fe cumple mi mandado, Y dcílo les man
dé dar efta mi Carta, eferita en pergamino de cuero, y 
fellada con mi fello de plomo, pendiente en ftios de feda. 
Dada en la Villa de Valladolid , nueve dias de Hebrero, 
año del Nacimiento de N . Salvador Jefu-Chrifto de m i l 
quatrocientos y veinte anos. Yo Martin Garcia de Verga-
ra , Eícrivano mayor de los Privilegios de ios Reynos, 
y Señoríos de nueftro Señor el Rey , lo fiz eícrevir por 
fu mandado, Fernandus Bachalarius in legibus. Aifoníus 
Bachalariusin decretis, Fernandus Bachalarius in 

o b is» 
Joannesin decretis Bachalarius. De lo qual todo por los 
dichos mis Contadores mayores, é Oydores fue manda
do dar traslado á la parte del dicho Dodor Venero , m i 
Fifcal, y del dicho Vicente de Poza , y íe notificó al d i 
cho Fiícál, y á Pedro de Viana j en nombre del dicho Vi^ 
centc de Poza. Y por una Petición , que el dicho Dodor 
Venero mi Fiícál, prefentó en la dicha Villa de Vallado-
lid , a ocho dias del mes de Julio de dicho año de qui-
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meneos y dnqucnU y fíete, díxo, que rcfpondiendo ñ la 
dicha petición, y demanda, puefta por parce del dicho 

Kefponde Comendador mayor, y Comendadores del dicho \ M ú * 
ÚVu^k fa l : y fu tenor ávido por repetido, la negaba en todo, 

y por todo , como en ella fe contenia , con animo de la 
conteftar, fi de conteíbeion era digno, por lo íignicnte. 
Lo primero, porque no era puefta por parte bailante, 
en tiempo, ni en forma; y carecía de lo fubftáricíd : y 
porque el dicho llamado Privilegio , no lo era, ni tenia 
las folemnidades, y requisos neceííaiios 5 y porque , ca^' 
fo negado que lo fuera, eílava retrocado , y nu. ca avia 

; i d o ufado, ni guardado *, y afsi por no ufo , ó contrario 
ufo, avia fido perdido: dado que alguno fuera al prin-

i cipio, y porque no hablava en Servicio, y Montadgo, 
íino en otros derechos que entonces fe ufaban , los gua
les avian ceífado *, y anfi avian de pagar agora el dicho Ser-

¡ v ic io , yMontadgo, y los demás derechos, que aora fe 
i ufavan, porque el dicho Privilegio no avia hdo confir

mado por m i , ni por los Reyes mis Progenitores: y añ
i l conforme á la ley, no fe podían aprovechar del, aun
que no tuviera otro defedoj quanto mas que cenia mu
chos , porque era viciofo , y íobreraydo en diverlos lu
gares, y la letra era diferente , y no tenia los fellos, ni 
firmas, y feriales, que femejantes Privilegios avian de 
tener: lo qual todo le hazia íofpcchofo , para no fe po
der aprovechar del en cofa alguna: y afsi él le redarguk' 
defal íb , por lo tocante á mi hfeo , y patrimonio Real: 
Y porque calo negado , que todo lo fobredicho ccííaífe 
(que no ceífava) el dicho Privilegio no fe podia encen
der como los fobredichos pretendían , con Carneros, fi
no folo en Ovejas, como él dezia , porque el Privilegio, 
mayormente quando es en perjuyzio de mi fífeo, no fe 
avia de encender, fino en el cafo que hablava. Y por
que, pues por las palabras del dicho Privilegio coníbva 
clara , y abiertamente , que de las Ovejas no fe avian de 
pagar derechos, no fe avian de entender a los Carneros: 
y porque milita diverfa razón , en lo uno , que en lo 
otro; y conforme á derecho, en tal caío la diipuficion 
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avi.i de fcr diverfa i y porcjue fon de muclio mas valor los 
Carneros cpe las Ovejas i y porque fi el que avia conce
dido el dicho Privilegio quiílera dezir, y encender Carne, 
ros, también lo dixera 5 y pues no lo avia dicho , no lo 
avia querido dar á entender, y pórque en cafos í cm^a i^ 
tes íe avia de eiUr ai común ufo de hablar , fegun de de
recho , conforme al qual el Privilegio , o contigo } o cA! 
cricura , que hablava en Ovejas, en ellas fe avia de en
tender íblamcnce ; y en ningúná manera en Carneros^ 
porque la figniíicacion del vocablo no lo recibia. Por las 
quales razones, é otras que alego, y proteíló dezir, y 
alegar, y me pidió, y fuplicó declaraíle , no aver lucrar 
lo por los dichos Comendadores pedido, y demandado, 
poniéndoles íobie ello perpetuo filen ció. De lo qual fe 
mandó dar traslado á la parte del dicho Hofpital, y fe 
notificó-al dicho Martin Ruyz en fu nombre : el qual 
por ocia petición que prefentó, díxo , que fin embargo 
de lo dicho, é alegado por el dicho Fifcal y íe devia man
dar hazer fegun pedido, y fuplicado tenia 3 por lo que 
tenia dicho , y alegado , á que le referia: porque el dicho 
Privilegio contenia todos los requilitos neceífarios para9 
fu valimiento, como de fu tenor conílava , y parecían 
y porque atento que fe avia dado á lugar p ío , y para 
fultcncacion de pobres Peregrinos, no era juílo , que por ' 
el dicho Filcal fe dixera contra el dicho Privilegio, el qual 
deíliefu concefsion avia fido ufado, y guardado en Car
neros, como en fu tiempo , y lugar parecería; y porque 
el dicho Privilegio avia fido confirmado , como por ¿I 
parecía, y cafo que no lo fuera, para fu validación , no 
era neceílario i y porque folo baftava, que en los arren
damientos que fe le hazian por los dichos mis Contado
res mayores del dicho Servicio, y Montadgo, fe excep
tuaba, yfacava dellos, que no huviciíen de llevar los 
dichos Arrendadores ningún Servicio, ni Montadgo de 
Jas diez mil cabezas de Ganado , contenidas en el dicho 
iVivileaioi porque me pedia, y fuplicaba , fegun de íu-
fo. De lo qual fe mandó dar traslado á la parte del dicho 
mi Fifc.il 1 y del dicho Recaudador, jr les fué notifica-

7 do. 
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do Y por una petición que Martin López de Yc'nbnr, 
en nombre del dicho Vicente de Poza > prclcnto en U 
Villa de Valladolld , a veinte y íietc dias del mes de 
Agofto del dicho año de quinientos y cinquenca y lu ic, 
dixo : que refpondiendo a la dicha petición , y dtnian, 
da, puefta por parce del dicho Hoípi ta l , y íu tenor pre-
fupueílo , no fe devla mandar hazer cofa alguna de loen 
contrario pedido , por no fer pedido por parte , en tiem
po , ni en forma , ni con relación verdadera , y la nega-
va, con animo de la concertar, í¡ de conteílacion reque-
xia. Lo uno, por lo que eftava dicho , y alegado por el 
dicho mi Fifcal , en que fe afirmava, y fi necellario era lo 
dezia, y alegava de nuevo: y poique el dicho P.ivilegio 
no era cierto, ni verdadero , y Ci le redearguya de fallo: y 
porque el dicho PiiviJegio no habiava con el dicho Hoípi
tal Real de Burgos, ni en todo el fe hazia mención del, ímo 
folamente decia, el dicho Hoípital, fin avci no mincion 
deHorpical al guno: por lo qual,y por la mala orden, y te
nor del dicho aííerto Privilegio , fe compichcndia lufalfe-' 
dad, pues en los Privilegios,que por los Reyes le concedían, 
cjue paífavan por tancas manos, no folia aver inconoruy-
dad de orden , y porque aísimiímoel dicho Privilegio no 
eftava firmado del Rey, de quien íbnava íer concebido, 
fino íolamente de un Juan Gucierrez, que aun no tenia 
las firmas, y feñales de los Concadores que á la fazon eran, 
ni confirmaciones de los Grandes, como lo folian tener 
todos los Privilegios antiguos: y porc|uce¡ dicho Pi ivilcoio 
no eftava aífentado en los mis libios, ni exceptado "en 
el recudimiento que fe avia dado al dicho fu Parte. Por 
lo qual, aunque el dicho Privilegio fuera cierto , no de-
Via íer guardado conforme a la ley del dicho Servicio , y 
Moncadgo, que expreífamente diíponia , que por Piivi-
legio, ni coftumbre no podieííe íer nadie eficnco , fino 
fuelle íalvado en mis libios ; y porque aunejue el dicho 
Privilegio fuera cierco , quenegava, era cofa de burla, ha
blando, como habiava, en Ovejas, quererle eíiendcr * 
Carneros; pues las palabras del Privilegio fe avian de en
tender muy eftrechamence: de mañerea , que no fe en
tendía conceder mas de lo que íc podía comprchcndec 



debaxo de h propia fígnlficaclon de las palabras i y por^ 
que fegan el comua ufo de hablar, en apelación de Ove
jas , no venían Carneros, ni jamás debaxo de vocablo 
femenino íe comprehendía el maículino: y efto eftavá 
afsi determinado en cftos propios términos por ley expref-
ft, que ladiípoíicion j aunque faeííc Favorable/que ha^ 
blafie en Ovejas, no fe avia de entender en Cameros. Por
que me pedia, y íuplicava mandaíTe abíolver, y dárpoc 
libre al dicho (u Parte de loen contrario pedido, impo
niendo á las Partes contrarias perpetuo íilencio fobre eí 
dicho aílerto Privilegio , á lo matos fobre la dicha decía-
ración de contrario pedida i de lo qüal íe mandó dar tras
lado á la parte del dicho Hofpitai j y fe notificó al dicho 
Martin Ruyz en fu nombre. Y el dicho Pleyto fue ávido 
por concluios y vifto por los dichos mis Contadores ma
yores , recibieron las partes á prueba , con cierto termino, 
dentro del qual, por parte de dicho Hofpitai, fe hizo, y 
prefentó cierta probanza de teftigos, y del la fue fecha pu
blicación , y alegaron las Partes de bien provado, y el di
cho Pleyto fue ávido por conclufo definitivamente.Y vifto 
por los dichos mis Contadores , é Oydores, dieron , y pro
nunciaron en él fentencia ditínitiva del tenor figuiente. 

f En el Pleyto , que es entre el Comendador ma
yor , yFreyresdel Hofp:tal íleal cerca de Burgos, y fu 
Procurador en fu nombre, de la una parte. Y ej D o S t o t 

Venero, Fiícál de fu Mageftad , y el Recaudador del Ser
vicio , y Montadga, y fu Procurador en fu nombre, de 
la otra. 
TT^AlIamos, que la Parte del dicho Comendador ma-
J L * yor , y Freyres del dicho Hofpitai , probó fu in
tención , y demanda, y lo que probar devia, damos, y 
pronunciamos fu intención por bien probada, é que la 
parte del dicho Fifcal, y Recaudador no probó fus excep
ciones, y defeníiones, ni cofa alguna que le aproveche, 
damos, y pronunciamos fu intención por no probada: por 
ende , que devenios condenar, y condenamos al dicho Fif
cal en nombre de fu Magellad, y al dicho Recaudador, I 
^ue agora » y de aqui adelante, no pidan , ni demanden 
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Sentencia. 
dada en el 
€oníejo de 
Hacienda 

delRej nuef. 
tro Señor, 
en que de
clara , que 
las diez mil 
cabezas fe 

entiendan 
Ovejas y 
Carneros^ 



m dicho Comendador mayor, y Freyres del didjp Hofpfc 
tal nialas perfonas cjue fueren con fw Ganado , (icre. 
cho's alpunos de Servicio, y Montadgo, del G a n a d o ^ 
llevaren , y trageren por los Puertos Reales j y por oc.as 
qualcíquicra partes , falla la quantia de diez mil cabeza 
de Oveias , y Carneros, conforme al Privilegio en efld 
Proceíío preíentado, y al ufa, é interpretación del: y 
porefta nueftra Sentencia diíin¡LÍva aníi lo pronunciamos, 
y mandamos, fin coftas. Hernando Ochoa. El Licencia, 
do Hernando de Mcnchaca. La qual dicha Sentenciadle-
ron , y pronunciaron en la dicha Villa de Valladolid a } 
veinte y dos dias del mes de Junio defte prefeote año de 
cjuinlentos y cinejuenta y nueve: y fue ftbtificáda al dicho 
mi Fiícal , y al dicho Mai tln López de Yeiibar, en nom
bre del dicho Vicente de Poza : y al dicho Martin Ruyz 
en nombre del dicho Hofpical, y por ninguna de las di
chas Partes parece epe fe aya luplicado de la dicha Sen
tencia, ni dicho, ni alegado cofa alguna contra ella. E 
agora el dicho Martin Ruyz, en nombre del dicho Co
mendador mayor, é Freyres del dicho Hofpical Real de 
Burgos, mefuplicó, y pidió por merced, le mandaffe 
dar mi Carta Executoria de la dicha Sentencia , para que 
lo en ella contenido fe guarde , y cumpla , y execute, 
pues della no fe ha fnplicado, y eftá paííada en autori
dad de cofa juzgada: y no ha lugar fuplicacion 5 ni otro 
remedio alguno , o como la mi merced fueílc. Lo «qual 
vifto por los dichob mis Contadores mavores, c Ovdo-
res, fue acordado, que debia mandar dar cfta mi Carca 
para Vos en la dicha razón , é yo tuvelo por bien. Por 
la cjual vos mando á todos, y á cada uno de Vos, en 
Bueth a jiuildicion , fegun dicho es, que veáis la dicha 
Sentencia dada, y pronunciada por los dichos mis Con
tadores mayores, é Oydores, quede fufo va incorpora
da , y la guardéis, y cumpláis, y execuceis, y hagáis 
guardar, cumplir, y executar en todo, y por todo co
mo en ella le contiene, y declara, y contra el tenor, y 
íorma de ella no vais, ni paílcis , ni confmtais ir , ni paf-
lar por alguna manera, íq pena de la mi merced, c de 

diei 



¿\cz mil manvcdís pará mi C a m m , T o la qual dfdu 
penamaiuloacpalciuier Bfcrivano publico, que para es-. 
to fuere llamadlo , que notihquc eíla mi Carta , y d¿ 
teftimonio de la uocitícacum de ella/lignado coi/fu L j , 
no, porque yo fepa como fe cumple mi mandado. Dada 
en la Villa de Madrid , á veinte dias del mes de Junio de 
mil é quinientos y feíenta y un años. Va escrito entre ren. 
glones odis, de: y va tcllado de: y vaercrito; íbbre raya« 
do, ó diz, en la Villa de Madrid á veinte de Junio: va teŝ  
tado, n , que, G i l : entre renglones García , quien , Ma* 
yordomo Francifco de Almaguer. Hernando de Ocboa. 
El Licenciado Hernando de Menchaca. Diego Yaíiez. M i - ^ 
guél de Aravz. Francifco de Laguna, Geronymo Rodrn 
guez, por Chancif ér. 

Y AORA POR Q U A N T O POR PARTE DE VOS eafirm** 
el Comendador, y Freyles del Hofpital Real, cer- ü w d e l s e -

ca de la Ciudad de Burgos, nos fué íuplicado , y pedido ^ernmdp 

por merced , que os conhrmaífemos, y aprobaÍTcmos la Sexto, 

dicha Carta de Privilegio, y Confirmación , íuío incor-> 
porada, y la merced en ella contenida, y oslamandat 
íemos guardar, y cumplir en todo , y por todo , como en | 
ella íe contiene, ó como la nueílra merced fueííe: Yi 
Nos el fobredicho Rey D O N FERNANDO SEXTO, 
por hacer bien, y merced á Vos el dicho Comendador, 
y Freyles del dicho Hofpital Real, cerca de la dicha Ciu
dad de Burgos , lo hemos tenido por bien. Y por la pre-
fentc os confirmamos, y aprobamos la dicha Carta de 
Privilegio , y Confirmación , aquí incorporada, y la mer
ced, que en ella fe contiene: Y mandamos, que os val
ga , y fea guardada en todo, y por todo, como en la 
mííina Carta de Privilegio, y Confirmación fe exprefla, 
y declara , afa, y fegun que mejor, y mas cumplida
mente os valió , y fue guardada en tiempo de los Señores 
Reyes Don Phelipe Quarto , Don Carlos Segundo , y d i 
cho Don Phelipe Quinto, nueftro Padre, (que cftán en 
Gloria) y en el nuellro harta aquí. Y defendemos firme
mente , que ninguno, ni algunos íean offados de os i r , ni 

pas-

• 



contra la dicha Carta de Pnv^cg.o y Confirma^ 
cion , que Nos afsi os hacemos, ni contra lo en ella con. 
tenido, ni contra parte de ella, poros la cpcbiaruar, ni 
diíminuir en todo, ni en parte , en ningnn t i e m p o , ^ 
manera alguna , caufa , ni razón, que íea , o íer pueda, 
y á qualqJier , b qualefqnier, que lo lucieren , o contra 
fu tenor, ó alguna cofa , ó parte de ella hieren , o paila, 
ren, experimentarán nueftra ira, demás de havernos de 
dar, y pechar la pena contenida en la referida Carta de 
Privilegio, y Confirmación aqui unida , é incorporada: 
IY á vos el dicho Comendador, y Freylcs de el dicho 
Hofpital , 6 á quien vueftra voz , y caula huvicrc, todas 
las coilas, daños, perjuicios , y menoícabos, cue en ra
zón de ello hiciereis, y fe os recrecieren , doblados. Y 
mandamos á todas las jufticias, y Oficiales de nueftra 
Cafa, «y Corte , Chancillerias, y de todas las Ciudades, 
Villas , y Lugares de nuefiros Reynos , Dominios, y Se
llónos > que aora fon , y lo fueren en adelante, á cada 
uno en fu Jurifdicion , donde efto acaeciere , que no le lo 
confientan > fino que antes bien os defiendan, y ampa
ren en c íb duha nueftra merced, y Confirmación , que 
Nos afsi os hacemos, en la forma que dicha es, y que 
executen en los bienes de aquel, 6 aquellos, que contra' 
ello fueren >; ó pafiaren , para la exacción de dicha pena, 
guardándola para hacer de ella lo que la nueftra merced 
fuere: pagándoos también a Vos el dicho Comendador, 
y Freyles del dicho Hospital Real, cerca de la Ciudad 
de Burgos, todas las dichas cofias, daEos, perjuicios, y 
menofeabos, que por razón de lo referido tmiereis, y 
icos recrecieren, doblados, como dicho es: Y ademas 
mandamos á qualefquier por quien fe dexare de hacerlo, 
y cumpUrlo afsi, y que efta nuefira Carta de Privile
gio , y Confirmación, o fu Traslado autoii/ado en ma
nera que haga fe, les fuere moílrada, que los emplace, 
para que parezcan ante Nos en la nueílra Corte , ú don
de quiera que nos hallemos el dia del Emplazamiento, 
en los quince dias primeros figuiences, cada uno a decir, 
por qué razón ao cumplen nueftro mandado, basco de 

la 



65-
la qiial dicha pena ! mandamos á qnalquicr Ercrivano 
publico, que para ello fuere llamado , que dé al que fe 
la moílrare Tcílimonio íignado con fu í ígno, porque 
Nos fepamos como fe cumple nueftro mandado. Y de ef-
to os mandamos dar, y dimos efta nueílra Carta de ? Í U 
vilegio, y Confirmación, eícrica en pergamino, íeila-
da con nueftro Sello de plomo , pendiente en hilos de Te
da de colores , librada de nuelhos Concercadores, y ££, 
crivanos mayores de los Privilegios, y Confirmaciones, 
y de otros Oficiales de nueílra Real Cafa. Dada en Ma
drid á veinte y cinco días del mes de Septiembre año de 
mi l fetecientos quarenta y fíete , en el íegundo de nuef
tro Rey nado. El Marques de Villanueva de Duero. Don 
Juan Antonio Pérez del Horrio. Juan López de Azcucia. 

Yo Don Jofeph de Verizete, Regente de Notario,, 
y Efcrivano mayor de los Privilegios, y Confirmacio
nes de fu Mageftad en eílos fus Reynos, la hice eferivk 
por fu mandado. Don Jofeph de Verizete. 

Confirmación al Hofpltal Real, extramuros de la 
Ciudad de Burgos, de un Privilegio, que tiene, para 
que puedan pacer diez mi l Ovejas de la Cafa, y cla
que uta Yeguas, fin pagar derechos. 

Concertado» 

ASSentofc la Carta de Privilegio, y Confirmación 
del Rey nueftro Señor Don Fernando Sexto de 

eíte nombre, antes de efto eferita en fus Libros de Con
firmaciones , que tienen el Governador, y los de fu Con-
fejo , y Contaduría mayor de Hacienda , en Madrid á 
veinte y feis de Septiembre de mi l fetecientos quarenta 
y fíete. El Marqués de San Gil . E l Marqués de Valbue^ 
no. El Marques de San Andrés. Vicente Spinola, 



Afirma. AORA POR Q Ü A N T O POR PARTP DE VOS 
'tion del Se- Y cj Comendador, y Frcylcs del Hoípual Real, 

coca de la Ciudad de Burgos, Nos fdí füplicadi) y » 
meflroH* -dido por merced , que os confirmaflemos , y aproballe, 
*m mos la dicha Carta de Privilegio, y Confirmación, rLl, 

fo incorporada, y la merced en ella contenida, y os U 
mandaííemosguardar, y cumplir en todo, y por todo, 
como en ella fe contiene , ó como la nueftra merced fued 
fe: Y Nos el fobredicho Rey DON CARLOS TliRCEU 
K O , por hacer bien, y merced a Vos el dicho Comen
dador, y Freyles del dicho Hofpital Real , cerca de la 
dicha Ciudad de Burgos, lo hemos tenido por bien. Y 
por la prefente os confirmamos, y aprobamos Ja dicha 
Carta de Privilegio, y Confirmación, áejui incorpora
da , y la merced, que en ella íc contiene: Y manda
rnos s que os valga, y fea guardada en todo , y por to
do , como en la mifma Carta de Privilegio, y Confirma
ción íe expreíía, y declara, afsi, y íegun que mejor, y 
mas cumplidamente os valió , y fue guardada en tiempo 
de los Señores Reyes Don Carlos Segundo , y dichos D. 
Plielipe Quinto, y Don Fernando Sexto, micQro Pad e, 
y Hermano (que eftán en Gloria) y en el nueílro hada 
a.qui. Y defendemos firmemente , que ninguno, ni algu
nos fean ofíados de os i r , ni paííar contra la dicha Car
ta de Privilegio , y Confirmación , que Nos afsi os ha
cemos , ni contra loen ella contenido, ni contra parte 
de ella , por os la quebrantar, ni dilminuir en todo, ni 
en parte, en ningún tiempo , por manera alguna, cau-
fa, ni razón, que fea, o fer pueda, y á qualqulcr, 6 
qualeíquier, que lo hicieren , ó contra íü tenor, ó algu
na cofa , ó parte de ella fueren , ó paffaren , experimen
taran nueftra ira , demás de havernos de dar, y pechar la 
pena contenida en la referida Carta de Privilegio, y Con
firmación aquí unida, \ incorporada: Y a vos el dicho 
Comendador, y Freyles del dicho Hofpital Real, ó á 
quien vueftra voz , y caufa hirviere , todas las coftas, da
ños, perjuyeios, y menofeabos , que en razón de ello 
hiciereis, y fe oS recrecieren, doblados. Y mandamos á 
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toilas lis Juaiclas, y Oficíales de mieftra Cafa, y Cor 
te , Chanclllenas, y de todas \ é Ciudades, Villas^ 
y Lugares de nueílros Reynos, Dovninios, y Señónos', 
que aora fon , y lo fueren en adelante , á cada uno en 
fu Jurifdicion, donde efto acaeciere, que no fe lo con-
ííentan j Gno que antes bien os defiendan , y amparen eh 
eíla dicha nueftra mer ced , y Gonfirmacion, que Nos 
afsl os hacemos, en la forma que dicha es, y que exe-
tutea en los bienes de aquel, ó aquellos, que contra ello 
fueren , ó paífaren , para la exacción de dicha pena j guar
dándola para hacer de ella lo que la nueftra merced fue
re : pagándoos también á Vos el dicho Comendador, y 
Freyles del dicho Hofpital Real, cerca de la Ciudad de 
Burgos, todas las dichas coftas, daños , perjuicios, y me-
nofeabos , que por razón de lo referido tuviereis, y íe 
os recrecieren , doblados, como dicho es: Y además man
damos a qualeíquier por quien fe dexare de hacerlo, y 
cumplirlo alsi, y que eíla nucílra Carta de Privilegio, y 
Confirmación, 6 fu Traslado authorizado en manera, 
que h;iga fe, les fuere moílrada , que los emplace , pa
ra que parezcan ante Nos en la nueftra Corte, ü donde 
quiera que Nos hallemos el dia del Emplazamiento, en 
los quince días primeros figuientes, cada uno á decir, 
por qué razón no cumplen nueftro mandado , baxo de 
la qual dicha pena , mandamos á qualquier Efcrivano 
publico , que para efto fuere llamado , que dé al que íe 
la moftrare Teftimonio íignado con fu ligno , porque 
Nos fepanios cómo fe cumple nueftro mandado. Y de 
efto os maiidamos dar, y dimos efta nueftra Carta de 
Privilecúo, v Confirmación , eferita en pergamino, fella-
da con nueftro Sello de Plomo, pendiente en hilos de 
feda de colores, librada de nueftros Concertadores, y 
Eícrivanos mayores de los Privilegios, y Confirmacio
nes, y de otros Oficiales de nueftra Real Cafa. Dadaen 
Madrid á veinte días del mes de Diciembre, año del 
Nacimiento de nueftro Salvador Jeíu-Chrifto de mil íe-
tecientos y íefeuta, y el feguado de nueftro Reynadoer 



¿ 8 
Yo Don SebaíHan Ibañcs de Ibero, Regente de 

Notarlo, Efcrivano mayor de los Privilegios, y Con
firmaciones de el Rey nueftro Señor, la luce eícnvic 
por fu mandado. Don Sebaftkn Ibañes de Ibero. Cha,), 
cillér de Caftilla. Don Julio Banfi Parrilla. El Marqué? 
de Villanueva de Duero. Juan López de Azcucia. Don 
Miguel Giménez de Ciíheros. 

Confirmación al Hofpical Real , extra muros de 
la Ciudad de Burgos, de un Privilegio, que tiene, pa^ 
ta. que puedan pacer diez mil Ovejas de la Caía , y cin
cuenta Yeguas, fin pagar derechos. 

Concertada* 

f A SSentófe la Carta de Privilegio, y Confirmador 
J * % . del Rey nueftro Señor Don Garios Tercero de esr 
te nombre, antes de efto eferita en fus Libros de Con-
iírmaciones, que tienen elGovernador, y los de lu Con-
fejo de Hacienda, En Madrid á trece de Enero de mil 
fetecientos fefenta y uno, Don Juan Francifco de L u 
jan y Arce. Manuel Garcia Ibañcz. Don Salvador de 
£arajazo. Nicolás de Francia, 

Jfjentada. 

r • 
EL REY. / T i Corregidor de la Ciudad de Tru-

J L V J L x i l lo , ó vueftro Lugar-Theniente 
en el dicho Oficio, y los que en adelante os íliccedie* 
ren en eííe Corregimiento , y á vos el Concejo, Jufticia, 
y Regimiento de dicha Ciudad , y a otras qualefquier per-
fona , 6 perfonas á quien tocare, ó pudiere tocar el cum
plimiento de lo aquí contenido, ya íabeis, que yo íoy 
Patrón del Hofpital Real, cerca de Burgos, y que co
mo a tal me toca , y i mi Con fejo de la Cámara , y no 
a otro Tribunal, ni Juez alguno, el conocimiento de 

to-



todas fus dependencias, caufas, y negocios/para la ma-i 
yor confervacion, y obfervancia de fus Reales Privile
gios, y Excmpciones; y aora pqr parte del referido nú 
Real Hofpital fe me; ha hecho reprefentacion en dicho 
mi Coníejo de la Cámara , diciendo tiene Privilegio del 
Señor Rey Don Alonfo Onceno, confirmado por iosSe^ 
ñores Reyes fucceííores j para apacentar diez mil cabe
zas de Ganados menores, y cincuenta Yeguas, librement 
tíf, en qualcpiera parte del Rcyno, guardando Mieííes^ 
Viñas, Huertas, y Prados deheflados , y para que fus 
Paílores, puedan fin pena alguna cortar la leña, y ma
dera , que necefiten , en codo genero de Montes, y otras 
cofas , que mas por menor fe contenían en dicho Privi
legio , dei c|ue , y de fus Confirmaciones prefentó copia 
autentica , y que haviendo el Ganado de dicho Hofpital 
paífado á pallar en termino de eíía dicha Ciudad , íc ex
hibió por fu parce el referido Privilegio ante Vos, y ea 
el Ayuntamiento de eífa dicha Ciudad , y que en una, 
y otra parce fue dado el cumplimiento, con la limita
ción , de que los Paftores fe arreglen á las Ordenanzas 
particulares de eífa Ciudad, fujetandolos á las penas de 
fu contravención, como me podrk conftar por los A u 
tos, que prefentabaj y que refpedo de que la expreífa-
(ja limitación deftruia lo amplio , y general del Privi
legio , y que es notorio exceífo de vos el dicho mi Cor
regidor , y dicha Ciudad reflringlrle, y que de ello fe f i^ 
gue gravifsimo perjuicio al referido mi Real Hofpital; 
á que fe llega , que hecha reflexión fobre las Ordenan
zas, fe aniquilaba el mencionado Privilegio, me fupli-
có fueíTe férvido mandar defpachar. mi Real Cédula, pa
ra que vos el dicho mi Corregidor , y Ciudad deTruxi-
Uo deis el cumplimiento l i fo , y llano al dicho Privi
legio , y le obferven en todo, y por todo, fegun , y co-
tpo en él fe contiene, 6 lo que fueífe mas de mi Real 
agrado, y haviendofe vifto en dicho mi Con fe jo de la 
Cámara , donde fe tuvieron prefentes los referidos Rea
les Privilegios, con los Autos, que proveifteis con acuer
do de AíTeífor, Tcftimonio de las Ordenanzas de eíla 
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t iudad , y los demás papeles de e ík materia , con aten
ción á todo I y en obíervancia , y confeciucncia de di
chos Reales Privilegios, he rcfucko dar la prefcnte, por 
!a aual os mando á vos el dicho mi Corregidor de la 
Ciudad de Truxi l lo , ó á vueftro Lugar-Theniente en el 
«üicho Oficio, y los que en adelante os luccediercn en 
cííe Empleo, y á vos Concejo , Jufticia , y Regimien
to de dicha Ciudad , y á las demás perfonas a quien to
care lo contenido en eíla mi Real Cédula, obícrveis, y 
hagáis obfervar, cumplir, y execucar lo contenido en 
dichos Reales Privilegios, en todo, y por todo, fegun, 
y como en ellos fe cxpreíTa , y declara , fin innovar, ir, 
ni contravenir contra fu tenor, y forma en manera al
guna , y como por lo pafíado fe ha obiervado, y guar
dado , de la manera, que 1c concedió el Señor Rey D . 
Alonfo el Onceno, y confirmaron los demás Señores Re
yes, mis anteceíTores, y yo últimamente, que afsi pro
cede de mi Real voluntad , como Patrón , que foy de 
dicho mi Real Hofpital, Fecha en Monreal del Campo, 
á catorce de Mayo de mil fetecientos y diez y nueve, 
YO EL REY. Por mandado del Rey uueílio Señor. 
Don Juan Milán de Aragón, 
" • | | j r up i \tx . •. . 31 

En la Ciudad de Truxillo en primero dia del mes 
de Marzo, año de mil fetecientos y veinte, yo el Ef-
crivano de el Numero , Ayuntamiento , y Millones de 
cfta Ciudad , á pedimento de la Parte de el Real Hof
pital , cerca de Burgos, requerí con la Real Cédula de 
fu Mageftad de las dos fojas, antes de efta , al Señor' 
Capitán de Cavallos Don Mathias Crefpo Suarez, Cor
regidor, Capitán a Guerra , y Superintendente de Ren
tas Reales j y Servicios de Millones de efta dicha Ciu
dad , y fu Partido, por fu Mageftad. Y por fu merced 
villa , oída, y entendida , la tomó en fus manos, beso, 
y pulo fobre fu Cabeza, y obedeció con el refpeto de
bido, como Carta de nueftro Rey, y Señor natural, y 
mandó fe guarde , cumpla, y execute en todo , y por ten 
do , legim, y como por fu Mageftad fe manda, que Ú 
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71 
haga fabcr á cfta muy Noble, y Leal Cuidad , junt^l 
en fu Ayuntamienco, y lo firmó. Don Machias Creípa 
Suarez. Ante mi Juan Bafilio Lobo. 

^ En la Ciudad de Tfuxíllo, en el dicho día , mes* 
y año dichos, yo el Efcrivanode Ayuntamiento de eí-* 
ta muy Noble, y mas Leal Ciudad de Truxillo , eftan-
do juntos ios Señores Jufticia, y Regimiento de ella, 
en el qual fe celebró efte dia y haviendo precedido fu 
licencia, notifique, c hice faberla Real Cédula, y cum
plimiento ya dado por el Señor Corregidor de efta Ciu
dad , á ella dada , en fus perfonas, de que doy fee. Poc 
quien vifta , o ída , y entendida , la tomó el Cavallero 
Regidor Decano, besó , y pufo fobre fu cabeza , y di-
xo , la obedecia, y obedeció, y que fe guarde, cum
pla , y execute, íegun, y como en ella fe contienen 
Don Juan Bafiljo hohô  
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